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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

CEA.PRO-EST-AD-1 OO-23
CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS
POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ''LA COMISIÓN ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE
AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER DE DiRECTOR GENERAL DE LA COMISIoN ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ "CEA,,, Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA CONSTRUCCIONES
PROFESIONALES DE ORIENTE, S.A DE C.V., REPRESENTADA POR $U ADMINISTRADOR GENERAL
ÚNICO EL C. LUIS FERNANDO HERNÁNDEZ VILLA, A QUIEN EN Lo SUCESIVo Y PARA LoS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ ..EL CONTRATiSTA',; QUIENES
MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.l.- Es un Orgonismo Púbti.co Descentro,lizcrdo del Goblerno del Estodo de Jotisco, creodo por
decreto 218O4lLVfil0ó det Congreso del Estodo, de fechcr 3l treinto g uno del mes de enero de
2007 dos mlt siete, g pubticodo en e[ pertódlco oficiol "E[ Estodo de Jolisco" con fecho 24
ueinticuqtro del mes de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personolidod juridico g potrimonio
proplo, con copocidod poro contro,tor g obtigorse en los términos de los ortlculos 4 párrofo
sexto, 27,40,43,'l'ló, 124, g '134 de [o. Constitución PotÍtico de to$ Estq.dos Unid.os Mexlco.nos,
ortÍcuto 49 de [o Constltución Potlti.co de[ Estcrdo de Jotlsco, 5 frocción I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgónico del Poder Ejecutiuo de[ Esto.do de Jotisco, osi mismo I numerol 1 g 2, numerot I
frocción I, 3 numercrl I frocci.ón IV Y IX, ó, 13, 14, 2'1, 23 numerql I frocción I, II inciso o) g XIX de
lo Leg de Entidodes Po.roestotoles del Estodo de Jotisco, osI como del crrticuto l, 2 frocción VIII,
T,20frocción I,2l g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g sus Munlcipios.

I.2. Que sus represento,ntes cuenton con los focuttodes poro obligorse en los térrninos de este
contrcrto de conformidqd con [o dispuesto por [os ortlculos 1,2 frqcción I, IV, VIII, XXXII g 23 de
lo Leg del Aguo Porq e[ Estodo de Jotisco g sus Municlpios, tiene como uno de sus crtribuciones
ejercer en e[ ámbito de su competencio, funclones g otribuciones en mcrteriq de
odministroción, informoción, ploneoción, controt, superulsión g uigitoncto de oguos de
jurisdicción estotol U promouer [o reutitizoción de[ oguo residuol trcrtqdo, osimismo et dio'13
trece de[ mes de diclembre de 2018 dos mil dieciocho fue nombrodo por [o Junto de Gobierno
eI Ingenlero Cqrlos Vicente Aguirre Poczko, como su Director Generot, de conformidod con [o

dispuesto por e[ ortÍculo 25 de [o Leg del Aguo poro e[ Estqdo de Jotlsco g sus Municipios, g

qulen tiene e[ co.rácter de opoderodo generol poro pteitos g cobronzos g poro qctos de
odmtnistrcrclón, en los términos del qrtlcuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jollsco g

sus Municipios, osl como [o correspondiente o los ortlculos 31 g 32 det regtomento de [o citodo
teu.

I.3. Que deriuo,do de [os funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere tteucrr q

cqbo los serulclos estiputodos en [q ctáusuto primero del presente controto, de conformldcrd
con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlpios en sus qrtículos 1, 2, 3,7
frocción I inciso b), 14 frocción I,'ló, 89 g 91 g orticuto'103 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estcrdo de Joti.sco g sus Municipios, se procedió q lleucrr o cobo [o osignoción en lcr

modolidod de Adjudlcqción Directo, con número de osigncrclón CEA-PRO-EST-AD-'lOO- eI

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Serutcios Relocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Deter
cetebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo ConstrucclQnes Profesionoles de Oriente, SA
correspondiente o lo osignoción núñero CEA-PRO-EST-AD-lOO-23, osignodo bojo Lo modotidod de Adjudicoción Directo,
hoios útiles por su onuerso, inctuuendo esto, suscrito el diq 07 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés).Jqtisco
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coNTRATo DE sERvrcros RELAcroNADos coN LA oBRA púeLrca

cuol ho sido debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbticq, durqnte [o Vigésimo
cuorto (24) sesión det 2023 (dos mi[ ueintitrés) con fechcr 30 (treinto) de Octubre det 2023 (dos
miI ueintitrés).

I.4.- Medionte [q cuorto (O4) sesión extrqord.inorio del oño 2O23 (dos mit ueintitrés) de [o Junto
de Gobierno de [o Comisión Estotql del Aguo de Jcrtisco, cetebrodo et dío 17 (diecisiete) de Morzo
del 2023 (dos mil ueintitrés), se outorizó o[ Director Generol de lct Comisión Estotot del Aguo de
Jotisco [o cetebrcrción de [os contr<rtos de obro público oprobodos por e[ Comité Mixto de Obrcr
Púbtico de lcr Comisión Esto.tol del Aguo de Jotlsco, por [o que se procede o celebrqr e[ presente
controto qnte lcr oproboción reo.tizo.dq. por e[ referido comlté en su Vigésimo séptimo (27)

ses[ón det 2023 (dos mit ueintitrés) det dio 05 (cinco) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés).

I.5.- Que [o presente osignoción, se bcrsó primordiolmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución del seruicio, representó [o obtención de los mejores
condiciones de contro.tqción poro "CEA", en sus ospectos lego[, técnico g económico, odemós
dicho propuesto, reunió los condiciones necesqrios que gorqntizon e[ cumpllmiento del
contrqto g [o ejecución sotlsfoctorlo. de[ seruicio, en cuonto o[ empleo de motertoles de mejor
cotidod, resistencio g durobitidod; iguolrnente, se consideró que [o empreso, contoró con [o
copocidod económico, técnico g odministrotiuo congruente con [os trobojos cr recrtizcrr, crs(

como o. que fuero. de los inscritos en e[ Registro Estotol Único de Proueedores g Controtistos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico., oprobó e[ fotto cr fouor de [o sociedod merconti[
denomino.dq Construcciones Profeslonotes de Oriente, S.A. de C.V., osignondo e[ presente
controto o "EL CONTRATISTA" bojo [o modolidcrd de Adjudicoclón Directcr.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrir los erogociones de [o odjudlcoción del presente controto, se

cuentcr con recursos outorizcrdos medionte [o Junto de gobierno del progromcr denominodo
Recurso Propio, o ejercer por [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, e[ trobojo que es

necesqrio [euo.r o ccrbo, es [o recrlizoción de los trobojos que se describen en [o ctáusuto
primero deI presente controto.

I.7.- Tiene su domicitio en Auenldo Fronciq #1726 (miI setecientos ueintiséis), Cotonio Modernq,
Sector Juárez en eI Municipio de Guodolojoro, Jotisco, Código Posto[ 44190 (cuqrentq U cuotro
rnil ciento nouento), mismo que señoto porcr que se [e proctlquen los notificoclones, o,ún los de

corócter personot, los que surtirón sus efectos legotes mientros no señqte por escrito otro
distinto, poro todos los fines g efectos [egoles de este controto.

I.8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poTo lleuor o cobo [o ejecución de
los trobojos q que se destino. e[ presupuesto outorizodo que se menciono en lcr dectorqción I.5,

de ocuerdo con los qctos retotiuos o[ procedlmiento de contrqtoción de Adjudicoción Directq,
de conformidcrd con [o estqblecido en los qrtícutos 43 numerol ], frocción III g 91 de to Leg de

Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Municipios g en [o oplicobte o[ Regtomento de [o Leg

de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios, poro to[ efecto se celebró e[ octo de

presentoción g operturo de proposiciones e[ dio 29 (ueintinueue) del rnes de Nouiembre del

oño 2023 (dos miL ueintitrés), g e[ octo donde "CEA" hizo sober et fotto de [o licitoción se reotlzó
eL dío O5 (cinco) det mes de Di.ciembre de[ oño 2O23 (dos mit ueintltrés), en e[ que se odjudicó o[

contrcrtisto eI presente contrqto poro lo reolizoción de los trobojos objeto del mismo.

Lo pres6nte hojo corresponde ol Contrqto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Púbtico o Precios Unitdrios por Tiempo

cetebron por uno porte lo Comisión Estotot det Aguo de Jotisco g por otro lodo Construcciones Profesionoles de Ori

corréspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-l0O-23, osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoctón Directq,
hojos útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito eI dío 07 (siete) de Diciembre det 2O23 (dos miI ueintitrás).

Determi
ent6, SA.
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CONTRATO DE SERV]CIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

'1.9.-Que por [o solo comporecencicr g ftrmo de este documento, o.siento.n tener los focultodes g
copocidod juridicos necescrrlos poro lteuor o cqbo e[ presente c¡cuerdo U estqr dentro de los
mórgenes legoles que señoton los dluersos ordenomientos que los rigen, ortÍcutos 1267 ol '127O det
Código Ciuit del Esto.do de Jot[sco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que

II.'1.- Es uno. persono moroI denomino,dq Construcclones Profesionotes de Oriente, S.A. de C.V.,
con copocidod juridicq porq controto.r g obligorse o [o ejecución del seruicio objeto de este
contrqto, qcred.itq lcr existencio [ego[ de [o sociedod con e[ testimonio de [o Escrituro Púbtico
número 23,494 (uelntitrés mi[ cuotroclentos nouento g cuotro) de fecho l3 (trece) de Enero del
2O'lO (dos mil diez), otorgodo onte [q fe del Llcenciodo Guiltermo Coronodo Flgueroo, Notorio
Púbtico número 50 (cincuento) del Municipio de Guodo.lo"joro, Jotisco, e inscrito en e[ Registro
Púbtico de [o Propiedod g de Comercio, bojo e[ Fotio Mercontil Electrónico numero 52C37 .1

(cinco, dos, cero, tres, siete, osterisco, uno) de fecho 25 (ueinticinco) de Enero det 2OlO (dos mil
diez).

Se reolizó modificoción o lcr persono morql mencionodo qnterlormente, en [o que ingreso
como nueuo occionisto e[ C. Luis Fernondo Hernández Vitto g se nombro como nueuo
Admlnistrodor Generol Único de to sociedcrd, con e[ testimonlo de [o Escrlturo púbtico
número 26,703 (ueintiséis mil setecientos tres) de fechcr 27 (ueintisiete) de Junio det oño 2Ol9
(dos mi[ diecinueue), otorgodo qnte [q fe del [icenciodo Hernán Goscón Hernández, Notorio
Púbtico número 3ó (treinto g seis) det Municipio de Guodolojoro, Jolisco., inscrito en e[ Reglstro
Púbtico de Comercio del Estqdo de Jotisco, bojo fotio mercqnti[ etectrónico número 52037
(cinco, dos, cero, tres, siete) de fecho 08 (ocho) de Julio det 2Ol9 (dos mit diecinueue).

Se reolizó modiflccrción cr lcr persono morcrl rnencionodo onteriormente, en [o que e[ soclo C.

Mortln Enrique Modero Gottordo se retiro uotuntoriqmente de to sociedod e ingreso como
nueuo occionisto [o C. Romono Yolondo Vitto Gutiérrez, con e[ testimonio de [o Escrituro
púbtico número 4,421 (cuqtro rnil cucrtroclentos ueintiuno) de fecho 23 (ueintitrés) de Abrlt det
oño 202'l (dos mil ueintiuno), otorgodo onte [o. fe del licenctodo Cqrtos Ferno.ndez Agroz,
Notorio Púbtico número 33 (treinto g tres) det Municipio de Zopopon, Jolisco., inscritq en e[
Reglstro Púbtico de Comercio del Estodo de Jollsco, bojo fotio mercontil etectrónico número
52037 (cinco, dos, cero, tres, siete) de fecho. 18 (dieciocho) de Mogo det 2O2l (dos mil uelntiuno).

II.2.- Tiene copocidod jurídico poro controtqr g obligorse o lo ejecución del seruicio objeto g

que dispone de [o orgonizoción g etementos moterioles, humcrnos g tecno[ógicos suficientes
poro etto, con ctoue de Registro Federot de Contribugentes CPO1OO113CFó. Ademós, que se

encuentro cr[ corriente en sus obligociones flscotes, [o que ocredlto con documento
crctuotizodo expedido por e[ Seruicio de Administrcrción Tributorio (SAT) en [o que se emite
opinión sobre e[ cumptimiento de sus obtigociones flscotes, en curnptimiento q [o dispuesto
por e[ ortículo 32-D det Código Fiscql de [o Federoción.

E[ C. Luis Ferncrndo Hernández Vitto, quién se identifico con credenciql pqrq uotqr número
IDMEXI44ó944082<<30740A5A4640ó (tetro I, [etro D, letro M, [etro E, letro X, uno, cuotro, cuotro,
seis, nueue, cucrtro, cuotro, cero, ocho, dos, signo, signo, tres, cero, slete, cuotro, cero, ocho,
clnco, ocho, cuotro, seis, cuotro, cero, seis), mismo que se tuuo o [o uisto g obro en copio simple
en eI expediente conformodo con motiuo de [o etoboroción deI presente controto, qcreditq su

Ld preseñte hojo corresponde of Contrqto de Seruicios Relocionodos con lq Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinddo que

celebron por und porte lo Comisión Estdtot del Aguo de Jatisco g por otro lodo Construcciones Prófesioñoles de Oriente, S.A. dé CV,
correspondieñte o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-lOO-23, osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directq, consistente en 29

hojos útiles por su onuerso. inclugendo esto, suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mit ueintitrés) ((
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co,rácter de Administrodor Generql Unlco, con e[ testimonio de [o Escrituro Púbti.ccr número
26,703 (ueintiséis mil setecientos tres) de fecho 27 (ueintisiete) de Junlo det 2019 (diecinueue),
otorgodo crnte [o fe det Licenclodo Hernón Goscón Hernández, Notorio Púbtico número 3ó
(treinto g seis) del Municipio de Guodolojoro, Jo,lisco, lnscrito en e[ Registro Púbtico de
Comerclo del Estodo de Jqtisco, bojo e[ Folio Mercontil Electrónlco numero 52037 (cinco, dos,
cero, tres, siete) de fecho O8 (ocho) de Jutio det 2Ol9 (dos mil diecinueue), bojo protesto de
decir uerdcrd, monifiestq que o [o fecho de [o suscrlpción del presente controto dicho
nombromiento no [e hcr sido modificodo, reuoco.do nl restrlngido en formcr otguno.

II.3.- Conoce todos los detolles concernientes q[ seruicio requerido, comprometiéndose o lcr

ejecución de este contrcrto poniendo poro etlo todo su experiencio g conocimiento, opttcondo
los procedimientos más eficlentes poro [o reottzoción g cumptimiento de sus obligociones.

II.4.- Se encuentrq registrodo en eI Registro Esto.tol Único de Proueedores U Contrcrtistqs, bojo
número C-1496 g que dicho registró está uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuentq, todos los condiciones que puedon influir en [os precios
unitorios, toles como lcr ubicoclón g condiciones occeso, époco del oño en [q cuql se reqlizorán
[os trobojos de qcuerdo o[ progromo, obros de protección g señotomiento uio[, condiciones deI
mercodo de los lnsumos, mqno de obrq, moterioles g moqulnorio en [o fecho de inlcioción el
presente controto, todo [o onterior independientemente de [o que dichos precios inctugon por
rozón del costo dlrecto, del indirecto de [o utitidcrd g de [os corgos odicionoles estoblecidos g

que e[ pogo seró por unidod de seruicio terminodo cr scrtlsfocción de [o Comisión Estotol del
Aguo de Jotisco.

II.ó.- Que [o ejecución del seruicio se qjustoró o[ importe estcrbtectdo en [o cláusuto segundo.
Si existierq retroso en [o ejecución det seruicio no imputobte o tcr Comisión Estotol del Aguo de

Jotlsco, como lo pudiero ser lcr incorrecto g/o ineficiente operoci.ón de equipo e instoloclones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo implicorán ccrrnbio o[guno o los precios unitorlos
cotizqdos.

II.7.- Que conoce e[ contenido g [os requlsitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jolisco g sus Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g

sus Municipios, qsl como, el contentdo de los o,nexos 1 g 2 que contlenen: 1).- Progromo generol
de ejecuctón de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debidomente firmodos
por los pqrtes lntegron e[ presente contrqto. Que hcr presentodo e[ progromo de seruicio por
portidos, osl como tombién e[ lO0o/o (cien por ciento) de onátisis de precios del seruicio motiuo
del presente contrcrto, o's[ mismo, [o bitócoro que se ctbriró en [o fecho. del inicio de los

trobojos, tombién flrmodos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorón porte integronte de

este controto.

IL8.- Que ho lnspeccionqdo debidomente e[ sitio del seruicio objeto de este contrqto, o fln de

considerqr todos [os foctores que interulenen en su ejecución. Monifiesto que dlspone de lcr

orgonizoción g etementos moteriqtes, humqnos U tecnotógicos suficientes poro [o reolizcrctón

deI seruicio objeto deI presente controto.

Lo presente hoio corresponde of Controto de Seruicios Relqcionodos con [q Obrq Público o Precios Unitqrios por Tiempo

cetebron por uno porte tq Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Construcciones Profesionoles de Oriente, S.A

correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-1OO-23, osignodo bojo [o nodotidod de Adjudicoción Directo,
hoios útiles por su onuerso. inctugendo esto, suscrito eI dio 07 (siete) de Oiciembre del 2O23 (dos mit ueiñtitrés).
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II.9.- Bojo protestq de decir uerdcrd, moniflestcr que o [o fecho de [o. suscripci.ón del presente
controto no se encuentro en los supuestos preuistos en e[ ortícuto 48 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, rotificqndo e[ contenldo de su escrito de fechcr
l9 (diecinueue) de Nouiembre det 2O23 (dos mit ueintitrés).

II.1O.- Conuiene que si ltegose o ccrmblor su nocionqtidcrd, seguirá conslderándose como
socied.crd mexicqno respecto o [o concerniente o[ presente controto, g se obtigo o no lnuocor
[o protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en benefici.o de lcr noción
mexico.nq los derechos deriuqdos de este controto.

II.ll.- Es soclo de [o Cámqrcr Mexicqncr de to Industrio de [o Construcción, [o que cetebró con
"CEA" un conuenlo de coloborqción, cugo objeto es descontor de [os estimo.ciones de los
trobojos ejecutodos por "EL CONTRATISTA" et O.OO2o/o (dos o[ mitlcrr) poro. ser oportodo
uotuntorlcrmente, por porte de "EL CONTRATISTA", cr los progromos de copocitoción g
odiestromiento de los trobojodores de [o industrio de [o construcción que descrrrotto e[
Instituto de Copocitoción de [o Industrio. de to Construcción, monifestondo que conoce e[
contenido U qlcqnce [ego[ det conuenio, mismo que roti.fi.co en todos g codo uno. d.e sus portes
poro tod.os los efectos legotes o que hogo lugor, otorgondo su consentimiento pqrcr que "CEA"
proced,o o reollzor el descuento en e[ porcentoje ontes mencionodo U seo entregodo o[
Instituto de Copocitoclón de to Industrio de lcr Construcción.

II.l2.- Que tiene su dornicitio fiscol en Cot[e Córdobo. #2609 (dos mil seiscientos nueue), en lcr

Colonio Prouidencio, lA Sección, C.P. #44630 (cuqrento g cuotro mil seiscientos treinto) en e[
Munic[pio de Guodotcrjoro, Jotisco.

III.- "Ambos Pqrtes" dectoron:

III.1.- Que se o'justqn q los términos estipulodos en e[ presente controto, osí como q [o

estoblecido por los orticutos 1260,1267,1269,127' g demás relotiuos g oplicobles en e[ Código
Ciuit det Estodo de Jolisco.

fIÍ.2.- Que qcepto'n los especificociones, presupuestos, reloción de costos unitqrios,
progromos de seruicios, plonos orqultectónicos estructurcrles g detotles de seruicio.
III.3.- Que se obtigon o sujetorse estrictomente pq.rq. [o ejecuclón de [os trobojos objeto de este
controto, o todos g codo uno de los ctáusutqs que [o integron, osÍ como q sus qnexos, los
términos, Iineqmientos, procedimientos g requisltos que estobtecen to Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jcrlisco U sus Municiplos, g su Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jqtisco g sus Municipios, osI como los disposiciones odministrqtluo.s que [e seon optlcobtes.

En uirtud de [o onterior g con fundqmento en [o estiputod.o en et orticuto '134 de to
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, osí como en los ortícutos 92, 95,97,98
IOO de to Leg de Obrcr Púbtico del Esto.do de Jotisco U sus Municiplos, de iguol mqnerq en el
orticuto llo det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrllsco g sus Municlpios,
del mismo modo con los orticutos'1, 2O fro.cción I, 21, g 23 de lcr Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jotisco g sus Munlcipios; los portes otorgon los siguientes:

Lo presente hojo corresponde q[ Contrdto de Seruictos Retacionodos con lq Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determ
cetebron por uno porte lo Comistón Estdtol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Coñstruccidnes Profesionoles de Oriente. SA.
correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-1OO-23. osignodo bojo to modolidod de Adiudicoción Directo,
hoios útiles por su onuerso. inctugendo esto, suscrito et did O7 (siete) de Diciembre det 2023 (dos mit ueintitrés)

29
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AgunJatboo6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

C EA-PRO-EST-4D.1 00.23
CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendcr o "EL CONTRATISTA" g este se obligo
cr ejecutor e[ seruicio denomino.do: ELABORACIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO PARA
CONECTAR TRES DESCARGAS EXISTENTES AL COLECTOR SANITARIO CENTRAL DE LA
CABECERA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE LOS LAGOS, JALISCO., poro ejecutorse en e[ Estcrdo
de Jotisco, bojo su responsobitidod, dirección profesionol, ho.stq, su totol terminqción, e[ cuql
se opegorá estrlcto.mente o[ l).- Progrqmo' generol de ejecuclón de los trobojos, firmcrdo por el
residente de obro,; U 2).- Cotálogo de conceptos, documentos que se qnexqn o[ presente g

formon porte lntegronte del mlsmo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo del seruicio objeto de este controto es por [o
contidod de $451,288.0ó (cuotrocientos cincuentq g un mil doscientos ochentq. g ocho pesos
OóllOO M.N.), más [o sumo de §72,206.09 (setento g dos mit doscientos seis pesos OgnOO M.N.),
por concepto de Impuesto o[ Votor Agregodo (I.V.A.), de [o que resulto un importe totol de
SSZg,¿S¿.lS (quinientos ueintitrés m[[ cuotroclentos nouentq g cuotro pesos l5/lOO M.N.),

dicho cqntidod soto podrá ser rebosq.do preuio conuenlo que cetebren los portes por [o que, si
"EL CONTRATISTA" reotizo trobojos con un uotor mogor, no tendró derecho o[ rectorno det
pogo, independientemente de los responsobitidodes en que lncurrcr, poro [o cuol "EL

CONTRATISTA" deberó obseruor los espectficcrciones que [o Comisión Estotol del Aguo de
Jolisco señcr[e.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o reotizor [os trobojos objeto
del presente controto en un ptozo de 30 (treintcr) dios nqturotes, deberá iniciqr et seruicio
objeto de este contrqto et dio ll (once) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrés), g o concluirtcr
precisomente e[ dlcr 09 (nueue) de Enero del 2024 (dos mil ueinticuotro), conforme ol
cotendorio de obro entregodo poro [o recrlizoción deI seruicio.

Lo ejecución de [os trobojos deberá reolizorse con [o secuencio g e[ tiempo preuisto en e[
progromo generol de ejecución de [os trobojos, poctodo en este contrqto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuqndo seo e[ coso, preuiomente o [q reolizoción de los

trobojos, deberá tromltor g obtener de los outoridodes competentes los dlctámenes,
permisos, licencios, derechos de boncos de mqterioles, crsí como [o propiedod o [o titutcrridod
de los derechos de propiedod, inclugendo derechos de ulo g expropioción de inmuebles sobre
los cuqtes se ejecutorán [os trobojos, considerondo [o euqtuoción de impocto crmblentql de
conformidod con e[ ortÍcuto 19 de [o Leg de Obro Público de[ Estodo de Jqtisco U sus
Municipios.

Aslmismo, "CEA" se obtigo cr poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebtes en
que debon lleuorse o cobo los trobojos moterio de este contrcrto, qsl como los dictómenes,
permtsos g licencios que se requieron pqro, su reqtizoción, cugq tromltqción seq competenciq
de "CEA", obseruo,ndo tqnto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los di.sposiciones que en mcrterio
de osentqmlentos hurncrnos, desorrolto urbqno g construcción que rijon en et ámbito Estotot.

Ld presente hojo correspond€ o[ Contrqto de Seruicios Relocionqdos con [o Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo
cetebron por uno porte [o Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro tqdo Construcciones Profesionoles de Oriente,
correspondiente o Lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-1OO-23, osignodo bojo lo modolidod de Adiudicoción Diracto, consi

que

2?

JUI,iSCO hojos útites por su onuerso, inclugendo estq, suscrito et did 07 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mit ueintitrés)
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AgunJuthoo6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-PRO.EST-AD-1 OO-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

E[ incumplimiento por porte de "CEA" en lcr entrego oportuncr del o de los inmuebles en los que
se lteuorán cr cobo los trobojos q "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguol ptozo [o fecho
orlglnolmente poctodo pqro. [o conctusión de los trobojos, debiendo constqr por escrlto [o
entrego g recepción de los inmuebtes citodos de crcuerdo con e[ ortlcuto 103 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estcrdo de Jo[lsco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICiPOS.- De conformidcrd con e[ orticuto'lOO, numero[ 9 de [o Leg de Obro Púbtico
del Esto.do de Jotisco g sus Munlcipios, "CEA" no otorgqrá onticipo, Uq que "EL CONTRATISTA",
por medio de su oficio de fecho. 07 (stete) de Diciembre del 2023 (dos mll ueintitrés), renuncio crl

mismo por osI conuenir o sus intereses.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contro,to, comprendldos en e[
prouecto g en e[ progromo, se pogorán con bqse en preclos unitorios donde se lncluge e[ pogo
totol que debo cubrirse q "EL CONTRATISTA" poT los gostos directos e lndirectos que originen
los seruicios, e[ finqnciqmiento, [o utilidod g e[ costo de los obligociones estipulodos en este
contro.to o corgo del proplo controtlstcr, tos cuotes se opegorón o [o. formutoción de
estimociones que deberá cubrirse por unidod de concepto de trqbqjo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mlsmos que oborcorán periodos mensuo,les como móxlmo, lqs cuoles
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" o lcr residencio de obro, ocompoño.do de [o
documentoción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) d(os ncrturotes siguientes o [o
fechcr de corte poro e[ pogo de lqs estimociones, de qcuerdo con e[ qrticulo .l05 numerql 'l de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, siendo este e[ último dio de cqdo
mes, con e[ objeto de concilior uotúmenes g en su coso outorizor [o estimoción
correspondiente. En co,so de que queden diferencios se resotuerán en [o slgulente estimqción.

Lo. residenclo, de obrq cuento, con un ptozo no mogor de Oó (seis) dios noturoles siguientes o [o
presentoc[ón de los estimcrciones, poro reolizqr su reuislón g outorizqclón. "CEA" debe pogor
[os estimcrclones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitldod, en un plozo no mogor o 2O

(ueinte) dÍqs ncrturcrles, contodos cr portir de su outorizoción por [o residencio de obro
correspondiente.

Los pogos de codq uno de [os estimoclones por trobojos ejecutcrdos son independientes entre
si, cuotquier tipo g secuencio es só[o poro efecto de contro[ odministrqtluo de ocuerdo gon el
orttcuto 105 numerot l'l de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

En coso de que "CEA" reotice otgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estos co.ntidodes mós los intereses correspondientes conforme qI orticuto lO5, numeroles'15,
1ó, g demós retotiuos de [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lo outorizqción de tqs estimociones, será por conducto de [o, residencio de obro designodo
por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de estimociones debe osentorse en [o
mismq g en [o bitácorcr, "CEA" se reseruq e[ derecho o rectqmorlos trobojos fqttqntes o mol
ejecutodos g [os pogos reotlzodos en exceso.

Los ccrntidodes de trobojo constgnodos en e[ presente controto son oproximqdq,s g por [o
tqnto sujetos o uortqciones, sin que por este concepto los precios unitorios conuenidos debq.n
mod.ificorse.

..:r¡Jlc-*.

!lüH'
Jotisco

Lq presente hojo corrasponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obrq Púbtico o Precios Unitdrios por Tiempo
celebron por uno porte [o Conisión Estotdt det Agua de Jotisco g por otro lqdo Construcciones Profesionoles de Ori
correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-AD-1OO-23, osignodo bojo lo modolidod de Adjudicocrón Directo.
hoios útites por su onuerso, incluUendo esto, suscrito el d(o 07 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrás).

ente, S

que
cv,

consi
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Cucrndo sin estctr terminodq. [o tototldod de los trobojos, si o juicio de "CEA" existen trobojos
termino.dos, g estos portes son ldentiflcobtes g susceptibtes de utilizcrrse, podró poctorse su
recepción, en estos cosos se [euontorá e[ octo de recepción físico g porcio[ de los trobojos de
conformidod con e[ crrticuto'l'l'1, numercrt 3 de to Leg de Obro Público, del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

Cuondo los trobojos no se hogon reotizqdo de ocuerdo con los términos estiputodos g
mencionodos en los documentos U qnexos que se indicon en [q declq.roción II.8 det presente
contrqto, "CEA" podrá ordencrr su corrección o reposiclón inmedioto con los trobojos
qdictono.tes que resulten necesorios, que horá por su cuentcr "EL CONTRATISTA" sin que tengo.
derecho q retribución odicionol otguno por etto. En este coso, "CEA", si [o estimq necescrrio,
podrá ordenor [o suspensión totol o porciol de los trobojos controtodos, en tonto no se [[eue o
cqbo [o corrección o reposiclón de los mismos, sin que esto seo motiuo poro omptior e[ ptozo
señcrtodo en [q. ctáusulcr tercero de este contrqto poro [o termlncrción de los trobojos.

sÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" recibirá como pogo totol
por [o ejecución sotisfoctorio de los trobojos, e[ importe que resulte de oplicor los precios
unitorios q los contidodes de serulcio reotizodo en lcrs fechos que "CEA" determine, los
estimqciones de serutcio ejecutodo se horon con interuolos no mogores de un mes; los
estimoclones se [quidorón uno uez sqtisfechos los requisitos estoblecidos pqrct su trámite,
obonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de opticor [os precios unitorios o los
contidodes de seruicio contrqtodo de conformidod con los ortícutos 2 numerol l, frcrcción VIII
g 105 numerol I de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Muntclpios.

"EL CONTRATISTA" etobororá estimcrciones porcioles hosto por e[ 95olo nouento g cinco por
ciento del importe totcrl del controto U unct estimoctón gtobol o de finiquito que inctugo todos
los estimociones porcicrles más et seruiclo ejecutodo oún no pogodo, en su coso, inctugendo
conuento en monto. En cqso de existir un conuenio modificotorio en cucrnto o[ monto, este se

integrorá o[ O5olo poro [o etoboroción de lcr estimoción gtobo[ o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotálogo. Cucrndo o
juicio de "CEA" seo' necesqrio [[euor o cobo trobojos que no estén comprendidos en e[ progecto

U progromo se conslderqn en [o siguiente formo de ocuerdo con e[ ortlcuto lO7 de lo Leg de
Obro Púbtico del Estcrdo de Jo,lisco g sus Municipios g con e[ crrticulo'145 det Regtomento de lcr

Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios:

l. Cuondo duro.nte [o ejecución de los trobojos se requiero [o reolizoción de contldqdes o

conceptos de trobojo odicionotes o los preuistos orlginotmente, "CEA" podrá outorizcrr e[ pogo
de los estlmaciones de los trobojos ejecutodos, uigilondo que dichos lncrementos no rebosen eI

presupuesto crutorizcrdo en e[ controto.

2. Cuo,ndo poro [o ejecución de trobojos extroordlnorios no seo' necesorio lo crutorizqción de
presupuesto qdicioncrt, eI qcuerdo poro su reqtizoclón se qsentorá en [o. bitócoro.

3. Si tos requerimientos de uotúmenes extroordinorios rebqson e[ presupuesto preuisto, "CEA"

podrá qutorizqrtos mediqnte conuenio suscrito en los términos del orticuto 102 de [o Leg de

Obro Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Munictplos.

Lo presente hojo corresponde of Controtó de Seruicios Retocionodos con [o Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determino
celebron por unq porte to Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Construcciones Profesionoles de Oriente. SA.

correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-AD-lOO-23, osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo,
hojos útiles por su onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre deL 2023 (dos mil ueintitrés) /1Jrrtisco
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II.

4. Trotándose de contidqdes crdicionoles, éstqs se pogorán o los precios unltorlos poctodos
orlglnotmente o conforme o los ojustes que hubieren sido reconocidos.

5. Trotándose de conceptos no preuistos en e[ cotátogo de conceptos det controto, sus precios
unitqrios deberán ser concitlodos g outorizodos, preuiomente q su ejecuclón U pogo.

Sl duronte [o ejecución de[ seruicio surge [o necesidod de reotizor trobojos por conceptos no
preuistos en eI cqtótogo origlnoI deI contro.to, "EL CONTRATISTA" deberá presentor los onátisis
de precios correspondientes con [o documentoclón que los soporte g opogos necesorios poro
su reuisión, preuiomente o. su ejecución; [o concitio,ción g outorizqción de los referidos precios
unitorios deberá reotlzcrrse durqnte los siguientes 15 (quince) dios hábites o su presentcrclón.

Cuq.ndo los conceptos no preuistos seon de urgente reotizoción poro [o contlnuoción del
seruicio, se podrán lniclqr los trobojos sin [o. concitio.ción g outorlzqción de precios, en cuuo
cqso dicho crutorizoción no podrá exceder de'lO (diez) dÍos hábites o portir de que e[ controtisto
los propongo.

Po.rq [q determlncrción de los nueuos precios unitqrios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI slguiente orden U rnonerct, siendo codo frocción exctugente de [q qnterior:

Hocerlo con bose en [os costos directos estipulodos en e[ contrqto g que seon opticobtes
o los nueuos conceptos; g

Determinor los nueuos preclos unitorios o portlr de [os elementos contenidos en los
onátisis de [os precios go estcrbtecidos en eI contrqto.

Poro los efectos de lo frocción onterior, los elementos o consideror se referirón o [o

siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unidod de
seruicio en los mismos condiciones o lqs originotes g los costos indirectos, de
fino.nclomiento, corgo por utilidod g corgos crdlcionoles.

III. Lo optico.ción de los etementos señolcrdos en [q frocción o.nterior seró [o bose poro [o
determinoctón de los nueuos precios unitqrlos, debiendo consldercrr lo siguiente:

o. Los costos de los lnsumos estoblecidos en e[ contrqto, se opticorón directcrmente q
[os consumos colcutodos por unidod de seruicio poro [o ejecución de los trobojos no
preulstos de que se trqte;

b. Cuondo se requieron lnsumos que no estén contenldos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedo det 25 (uelntlcinco) por ciento del uotor del nueuo precio, se
podrán opticor los costos inuestigodos en e[ mercodo concittodos por los portes. Lo.

condtción onterior no seró [imitcrtiuo en e[ coso de equipos de instotoción permonente,
poro los cuotes se oplicorá e[ costo lnuestigodo g concitiodo; debiendo consideror que
los costos de los lnsumos deben estor referidos o los presentodos en e[ qcto de
presentoción g operturo de proposiciones;

Lo presente hojo corresponde of Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo que
cv.cetebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro tqdo Construcciones Profesionoles de Oriente,;¿*

flüH
Jtrtioco

correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-lOO-23, osignodo bojo lo modoLidod de Adjudicoción Directo,
hojos útiles por su onuerso, inctugendo esto, suscrito et dio 07 (siete) de Diciembre det 2023 (dos mit ueintitrés).
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NovENA.- oRRRNIÍRs,

"EL CONTRATISTA" deberá otorgor goront(os en opticoción o [o dispuesto por eI ortÍcuto 98 de
[o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municlplos, osimismo con [os ortículos 112 g

ll3 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.

Poro gorontizqr e[ cumptimiento de todos g codo unq de los obligociones deriuodos del
presente contrcrto "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de fiqnzo número 248O357-O0O0
(dos, cuotro, ocho, cero, tres, cinco, siete, guion, cero, cero, cero, cero) de fecho. 07 (siete) de
Diciembre del 2023 (dos mit ueinti.trés), por [o contidcrd de $52,349.42 (cincuento g dos rnil
trescientos cuorento g nueue pesos 42nOO M.N.), po. et lOolo (diez por ciento) del importe de los
trobojos contrcrtodos, lnctuge e[ Impuesto q[ Volor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Llbertg
Fiqnzcrs, S.A. de C.V., o fouor de [o Secreto.rlo d.e [o Hociendo Público del Estodo de Jotisco,
onte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco.

De conformidcrd con [o preuisto por e[ ortÍculo120 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico
de[ Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, [os pótizos de fionzo deberán contener ol menos los
siguientes preuisiones:

A).- Que [q fionzo se otorgorá crtendlendo o todos los estiputoclones contenidqs en e[

controto.

B).- Que [o ficrnzq permo,necerá uigente duronte e[ cumptimlento de [o obl'tgoción que

gorontice g conttnuorá uigente en coso de que se otorgue prórrogo o[ cumplimiento del
controto, crsÍ como durcrnte [q substcrnciqción de todos los recursos [egotes o de los juicios que

se interpongon U hcrsto que se dicte resotución definitiuo que quede firme;

Lo presento hoio corresponde qt Controto de Seruicios Retocionqdos con lq Obro Público o Preoios Unitorios por Tiempo que
c.v,celebron por uno porte lo Comisión Estoto[ dat Aguo de Jolisco g por otro Lqdo Construcciones Profesionoles de Oriente,.*1*'flfiH'

Jqtisco
correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-lOO-23, osignodo bojo lo modolidod de Adiudicoción Directq.
hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre det 2023 (dos mil ueintitrés)

en 29
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c. Poro. determinor los consumos g los rendimientos de un preclo unitorlo poro trobojos
extroordinq.rios se deberó tomor como bqse e[ onátisis de un precio estqbtecido en e[
controto cugo procedimiento constructiuo seo simitcrr, ojustondo los consumos g

rendimientos en función del grodo de dificuttod g olconce del nueuo precio,
conseruondo [o reto,ción que guorden entre s[ los consurnos g los rendimlentos en tos
oná[isis de precios unltqrios de conceptos de trqbqjos existentes en eI cotátogo orlglnot;
U

d. Cuondo no seq posibte determinor e[ precio unitorio en [os términos de los
fro.cclones onteriores, sottcitorán o" EL CONTRATISTA" gue presente uno propuesto de
conceptos g precios unitqrios, estqbteciendo un ptozo poro etlo, debiendo emitir el
dictcrmen de resotución dentro de los 20 (ueinte) dlcrs nqturotes siguientes o oquél en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" deberó cotcutcrr et nueuo precio opticondo
los costos de los lnsumos contenid.os en [os precios unito.rios del controto g poro los que
no estén contentdos en eltos propondrá los que hogo lnuestigodo en e[ mercq.do,
proporcionondo los opogos necesorios g conciliondo éstos con "CEA", conslderqndo que
los costos de los insumos deberón estor referidos o los presentodos en e[ qcto de
presentoción g operturo de proposiciones.
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C).- Que [o qfionzcrdoro ocepto expresomente someterse o los procedimlentos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzos poro. [o efectiuidod de los
mismos, oún poro et cqso de que procedo e[ cobro de indemnizoción por moro., con motiuo del
pogo extemporáneo del importe de [o pólizo de fionzo requerido, e[ procedimiento de
ejecución seró e[ preulsto en e[ ortÍculo 282 de lcr citodo. Leg, debiéndose otender pq.ro. e[ cobro
de indemnizqción por moro. [o dlspuesto en e[ qrtlcuto 283 de dicho Leg.

En coso de [o cetebrqción de conuenios poro omptlor eI monto deI contrqto, se deberá reotizor
[o modificoclón correspondiente o [o fionzo de cumptimlento de conformldod con eI crrt[cuto
l2'l det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos.

E[ scrtdo resuttonte del finiquito se deberá pqgor o reembolsor dentro de los siguientes 2O dios
U uno. uez cubierto los mismos, se leucrntorá e[ octo odmlnistrotiuq que dé por extlnguldos tos
derechos g obtigociones poctodos en e[ controto, de conformidqd con e[ ortÍcuto ll2 de [o Leg
de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

Pcrro ccrncetcrr lcr fionzq será requislto contor con e[ octcr crdmlnistrotlucr de extlnción de
derechos g obtigociones, o blen, e[ fini.quito U, en co'so de existlr sqtdos q corgo del controtisto,
lo liquidoción correspondlente de conformidod con eI orticuto ll9 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

En to,nto "EL CONTRATISTA" no otorgue [os fionzos no se perfecciono.rá e[ controto g no
surtirá efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuo,ndo o portlr del octo de [o presentoción g operturo de
proposiciones ocurro,n circunstoncicrs de orden económico no preulstos en e[ contrqto que
determinen un oumento o reducción de los costos directos de los trobojos crún no ejecutodos
conforme o[ progromo conuenido, dichos costos, cuqndo procedon, deberán ser modificqdos
otendiendo o[ procedimiento de ojuste de costos directos estoblecido en e[ crrtlculo lOó de lcr

Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Munlclpios.

Poro e[ efecto del párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" contoTá con un ptozo de 3O (treinto)
dlos noturoles siguientes o [o publicoción de tos indices op[cobtes crl mes correspondiente del
incremento pqrct presentor su soticitud, pero lnuoriqbtemente dentro deI plozo de ejecución de
los trobojos.

Tronscurrido e[ plozo estcrbtecido en e[ párrofo onterlor sin que se hubiere sotlcitodo e[ ojuste
de costos se perderá eI d.erecho de sollcltorlo.

E[ procedimiento de ojustes de costos directos, sóto procederó poro los contrqtos o bose de
precios unitqrios como et presente.

Cuondo se estobtezco e[ cumplimiento de obtigociones que inuotucren e[ pogo o inuersión en
monedo extronjero deberá operqr e[ ojuste de costos de crcuerdo q lqs uqrlqciones en [o
poridod ccrmbioricr de [o monedo, de que se trote con los pesos mexicqnos.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Relocionodos con to Obro PúbLico o Precios Unitorios por Tiempo Dete que
CV,,cetebron por unq porte lo Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Construcciones Profesiondtes de Ori

correspondiente o lo osignoción númEro CEA-PRO-EST-AD-lOO-23, osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directo,
hojos útites por su onuerso, inctuuéndo esto. suscrito el dÍo O7 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrés).
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Cuondo [o solicitud de ojuste de costos directos seo crt olzo, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuo g podró hocerto hqstcr [o fecho limite outorizqdo poro [o conctusión de los trobojos
que [e fueron encomendqdos.

"CEA", dentro de los 30 (treinto) dicrs noturotes stguientes cr [q solicitud de ojuste de costos
dlrectos, emitirá por oficio [q resolución que procedo, en cctso contrcrrio [o soticitud se tendrá
por no oprobodo, dejondo [os derechos cr scrtuo deI soticitonte.

Si resulto un excedente en el onticipo, debe qmortlzqrse proporclonqlmente en los pcrgos
posteriores, hostcr quedor sotdodo en [o úttimo liquidoción.

Los recursos finoncieros necesqrios poro cubrir los modlficociones en cctso de o.umento, no
deben lnclulrse en conuenlos crdlclonotes, sino que "CEA" preuerá [q suflclencio presupuestol
dentro de su progromo de lnuersiones.

Cuondo [o documentoción medionte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seo
deficlente o lncomp[eto, "CEA" operciblró por escrito o" EL CONTRATISTA" pqTo que, en eI ptozo
de 15 (quince) dlos o portir de que [e seo requerido, subsone e[ error o complemente [o
informoción solicitodo.

Trcrnscurrldo e[ plozo señotcrdo en e[ párrofo ontertor sin que e[ promouente descrhogue el
opercibi.miento, o no [o otendiere en formo correcto, se [e tendrá por no presentodq [o
soticitud de ojuste de costos directos.

E[ reconocimiento por ojuste de costos dlrectos en oumento o reducción se deberá inctutr en e[
pogo de los estlmociones subsecuentes, considerondo e[ úttimo porcentoje de ojuste que se
tengo outorizqdo.

No do.rá lugor o ojuste de costos dlrectos los cuotos compensqtoriqs q que conforme o [o leg de
[o moterio. pudiero estor sujeto [o lmportoclón de bienes contemptodos en [o recrlizoción de los
trobojos.
EI ojuste de costos directos se sujetorá o los siguientes disposiciones:

I. EI ojuste podrá [[eucrrse o cobo medionte cuotquiero de los siguientes procedimlentos:

o) Lo reuisión de cqdo. uno de los precios unito'rios del controto;
b) Lo reuisión de un grupo de precios unltorlos, que multiplicodos por sus correspondlentes
contidodes de trobojo por ejecutor, representen por [o rnenos e[ 8Oo/o del importe totol del
contrqto; g

c) En e[ coso de trobojos en que se estoblezco to proporción en que interuienen los insumos en
e[ totol del costo dlrecto de [os mismos e[ ojuste respectiuo puede determinorse medicrnte [o
octuo.tizqción de los costos de los insumos que interuienen en dichos proporclones.

Lo presente hojo corresponde d[ Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo
celebron por und porte lo Comisión Estoto[ del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Construccipnes Profesionqtes de Oriente, S

correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-AD-]OO-23, osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo
holos útiles por su anuerso. inctugendo esto, suscrito et dío O7 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrás).
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Cuondo en [o listo de insumos necesorios pctro lcr reotizcrclón de los trobojos se registren
bienes de lmportoción, poro referenciq de ojuste, en e[ contrqto se fijorá [o pcrrldod del peso
existente en [o fecho. de presentoción de [o propuesto.
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II. Pcrrcr los procedlmientos señcrtodos en [os incisos o), b) g c) de lcr frocción I, [os controtisto.s
serán responsobtes de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA" los reuise g

dIctomine.

o) Los ojustes se cotcuto.rán o portlr del mes en que se hogo producido e[ incremento o
decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en e[ contrcrto o, en coso de existir crtroso no
imputobte o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenldo;

b) Pcrrcr efectos de cqdo uno de los reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten duro.nte
[o ejecución de los trobojos, el mes de orlgen de estos será e[ correspondiente q[ qcto de
presentoción g operturo de proposiciones, opttcándose e[ úttimo fqctor que se hogo outorlzodo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán cotculqdos con bose en
los lndices de costos de obros públicos que determine e[ Bcrnco de México, o en su d.efecto "CEA";

d) Cuondo [os indices que requleron tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los publicodos por e[ Bcrnco de México, [o segundo procederá o colcutorlos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o los precios que inuestlguen, por mercq.deo directo
o en publicoclones especiolizodo,s nocionotes o interno.ciono.tes considero,ndo crl menos tres
fuentes distintos o utilizondo los lineomientos g metodotogÍo que expido eI Bo.nco de México;

e) Los precios unito.rios originotes del contrqto serán [o bose poro determlnoción de ojustes
hosto [q termino,ción de los trobojos contro,todos;

fl E[ ojuste,
porcentojes
ortginotes;

en su
de [os

cqso, se opticorá o los costos directos, conseruondo constontes los
costos indirectos, e[ costo por finonciornlento g e[ corgo de utitidqd

g) A tos demás lineomientos que se estoblezcon en e[ Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico
poro e[ Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

IV. Uno uez opticodo e[ procedimiento respectluo, g determinodos los fcrctores d.e ojuste o los
costos directos, éstos se opticcrrán o[ importe de los estimociones generodcrs, sin que resulte
necesorio modificor [o gorontio de cumptimiento deI controto iniciotmente otorgodo.

V. Cuo.ndo existon trobojos ejecutodos fuerq del periodo progromodo, por couso lmputobte o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se reotizoró conslderqndo e[ periodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme o[ progromo conuenido.

E[ ojuste de costos de indirectos g finonciqmiento procederá únlco,mente cuo,ndo hubiere
prórrogo de ptozos de terminoci,ón deI seruiclo, debténdose estoblecer en los conuenios sI estos
son sujetos o dlcho ojuste.

Poro e[ ojuste de costos lndirectos se estorá o [o dispuesto en e[ Regtomento de to Leg de Obro
Público poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lo presente hojo corresponde qt Contrqto de Seruicios Relocionqdos con lo Obrq Público o Preéios Unitorios por Tiempo
cetebron por uno porte [q Comisión Estotdl del Aguo de Jolisco g por otro tqdo Construcciones Profesionoles de Oriente,
correspondiente o lo osignoción númsro CEA-PRO-EST-AD-lOO-23. osignodq bojo lo modolidod de Adiudicoción Directo, con
hojos útites por su onuerso. inctugendo esto, suscrito el dio O7 (siete) de Diciembre de[ 2O23 (dos mit ueintitrés).

que
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III. E[ procedimiento de ojuste se sujetorá o [o siguiente:
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EI fo.ctor de utltidod debe ser inuo.ricrbte duro.nte eI ejercicio deI controto.

E[ costo por finonciomlento estoró sujeto o ojuste de o.cuerdo o lcrs uoricrclones de [o toso de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considerodo en su proposiclón.

Por<r e[ cátcuto de los lncrementos o decrementos de los insumos o que hoce referencio el
inciso c) de [o frocclón III det numerol 15 det o.rtlculo10ó de [o Leg de Obrq Púbtico poro e[
Estodo de Jotisco g sus Municlpios, se uti[izorón los Índices pubticodos por e[ Instituto Nocionol
de EstodÍstico g Geogrofio (INEGI).

Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero deI periodo progromodo, por couso imputobte o "EL

CONTRATISTA", se estqrá en [o dlspuesto en lcr frocción V del numerol 15 del qrtículo 10ó de to
Leg de Obro Púbtico pqro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios, sotuo en e[ coso de que e[ fqctor
de ojuste correspondiente oI mes en eI que efectiuomente se ejecutoron, seo lnferior o oqueI en
que debleron ejecutorse, en cugo supuesto se oplicorá este último.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obtigo o tener
en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profeslonol que [o represente, e[ cuol deberó
ser especiotisto, en lcr moterlo, preuiomente oceptodo por "CEA" g cugct oceptoción [o podró
reuocor q su criterio, e[ representqnte de "EL CONTRATISTA" deberó estor focultodo poro
ejecutor los trobojos o que se refiere este controto, osi como pctrct qceptor g objetor los
obseruociones de seruicio que se formuten g en generol poro qctuor q nombre g por cuento
de "EL CONTRATISTA" de conformidod con los ort(cutos 2 g 1O4 de [o Leg de Obro Púbtlco det
Estodo de Jqtisco g sus Municlpios, de iguol monerq con e[ orticuto 13ó det Regtomento de [q
Leg de Obro Púbticcr de[ Estodo de Jqti.sco g sus Munlclpios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIoNES OBRERo-PATRONALES.- ..EL CONTRATISTA,, como
empreso.rio g potrón será e[ único responsoble de los obligoclones obrero-potronotes onte los
diuersos outorido,des, sindicqtos, instltuciones, orgonismos púbticos de Concilioción, Juntos
de Concilioción g Arbitroje g Tribunotes Lcrboroles, seon deI orden federoI o locot, deriuodo de
los disposiclones legotes g demás ordenomientos en mq.terio de trobojo, seguridod sociql,
copocitoción g odiestro,miento, osi como normqs de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mismo o responder por todos los rectomcrciones que los
trobojodores presenten en su contrq o contro "CEA" en retcrción con los trobojos objeto del
presente controto, osI como tombién con quienes les suministre moteriotes poro [o mismq.
En rqzón de [o q.nterior bojo ninguno circunstqncio [o "CEA" se considerorá potrón sustituto,
potrón controtonte, lntermediorio o responsobte solidcrrio conforme cr los crrticulos 13, 14 g 15

de [o Leg Federol de[ Trobojo, por ser ojeno o ese ulncuto obrero potronot, g no existir
subordinqción de los ouxitiores de "EL CONTRATISTA", quedondo o soluo de cuotquier
rectcrmcrción o indemnizoción que se origine entre oquellos, slendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsobte de los octos u omisiones imputobtes cr sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, liberondo o "CEA", g monteniéndolo o sotuo de
cuotquier rectomoción, responsobttidod lego[, procedimiento odministrotiuo g juicio loborol
de conformidod con los ortícutos'1918, 1923 91924 del Código Ciui[ Federcrl.

Lo presente hojo corresponde ol Contrdto de Seruicios Retqcionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo que
CV,celebron por uno porte to Comisión Estqtol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Construcciones Profesionotes de

correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-AD-1OO-23, osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo,
hojos útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre del 2023 (dos miI u6intitrás).
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En coso de no hqcerto "EL CONTRATISTA" será responsoble de resqrcir los doños g perjuicios
ocosionqdo o "CEA", conslderondo como mÍnimq indemnlzqción e[ monto de los multos,
condenos, créditos fiscqtes o conuenios de concltioción que hogo tenido que pqgor "CEA" por
motiuo de [q.s obtigociones obrero-potronotes, independientemente que se determine tcr

rescisi.ón qdministrotiuo deI contro.to.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Pqrq. e[ cumptimiento del
presente contro.to, "EL CONTRATiSTA" se obtigo q empteqr personol técnico especiotizodo
poro [o ejecución de los trobojos objeto deI presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑoS A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA" seTá e[ único responsobte de los
doños g perjuiclos que con motiuo del serulcio se cqusen o "CEA'i o q terceros, por no ojustorse
o [o estipulodo en e[ contrqto, por inobseruonciq de los disposiciones dqdqs por éste o por los
uiotcrclones o los Leges g Reglomentos opticobtes.

"EL CONTRATISTA" será et único responsobte de [o ejecuclón del seruicio retocionodo con [o
obro púbti.co g debe sujetorse q todos los regtomentos g ordenomientos de los outoridodes
competentes en mo,terio de construcción, seguridod, uso de [o u[o púbtico, protección
ecológico g de medio ombiente que rljon en e[ ómbito federol, estotol o municipot, crs[ como o
los instrucciones que o[ efecto señq.le "CEA". Los responsobit'Ldodes g los doños g perjuicios
que resultoren por su lnobseruonclo por porte de[ controtisto serán q cqrgo de este, de
conformidod con e[ ort[cuto lO3 numerot 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jo[isco g

sus Municipios.

En co,so de no hqcerlo, "EL CONTRATISTA" seTá responsobte de resqrcir los doños g perjuicios
ocosionodos o "CEA", considerondo como mínlmo indemnizoción e[ monto de los multos,
condencrs de indemnizoción o créditos fiscoles que hogo tenido que pogor "CEA" por motiuo
de los dqños ocosionodos por "EL CONTRATISTA" cr terceros, independientemente que se

determlne [o rescls[ón qdministrqtiuo deI contrcrto.

DÉCIMA euINTA.- suBCoNTRATOs.- "EL coNTRATTSTA" no podró encomendor ni
subcontrqtqr con otrq personcr fisico o morql [o ejecución totql o porciol del seruicio, soluo
qutorizoción expreso preuio g por escrito por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero subcontrotor o otrcr emprescr poro [o ejecución de uno porte del
seruicio mencioncrdo o respecto de trobojos especiotizodos del mismo serutcio o odquiero
mcrteriotes o equipo que inctugon su instcrt<rción, deberá solicitorto por escrito con 15 (quince)

dlos de onticipoción o "CEA" ocompoñondo [o documentoción correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" seguiró siendo responsobte de [o ejecución de los seruicios, sin que

e[ tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oquet, de conformidod con el

orticulo 97 numercrl 9 de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlclplos.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo [os seruicios no se hogon reotlzqdo de ocuerdo
con [o estiputodo en este controto o conforme q los instrucclones de "CEA", este ordenoró su

reporoclón o reposición inmedioto con los seruicios odicionqles que resutten necesorlqs, lqs
cuotes horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retribución otguno; en
este coso "CEA" si [o estimcr necesqrlo, podrá ordenor tcr suspensión porciol o totol

Lo présente hojo corresponde q[ Controto de Seruicios Relacionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo
.",oI,*.
ilhB'

Jcrt[sco

cetebron por uno porte to Comistón Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Construcciones Profesionotes de

correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-AD-lOO-23, osignodo bojo lo modolidod de Adiudicoción Directo,
hoios útites por su onuerso, inctugendo esto. suscrito el dio 07 (siete) de Diciambre deL 2023 (dos mil ueintitrés)

que
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seruicios controtcrdos en tonto no se [leuen q cobo dichos trobojos, sin que esto seo motiuo
poro omptior e[ plozo señotcrdo poro [o termlnoción de los seruicios de conformidod con e[
ort[culo ló7 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- ES fOCU[tOd dE "CEA'' [[EUCrr O CqbO lct

inspección g pruebos neceso.rio.s de todos los moteriotes que uqucrn o usor en [o ejecución del
seruicio, Uo seq en e[ lugor de esto o en los lugores de odquisición o fobricqción, con corgo o
,,EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-"EL CONTRATISTA,, se
compromete o[ pogo de los moterioles o seruicios relotiuos de [o obro., los cousos de
incumptlmiento presentodos g justificodos cr troués de lcr resldenciq en tqnto no seon
octorodo.s por este, será cousq de situoción de moro. de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DEL SERVICIO.- "EL CONTRATISTA" se obtigo cr odoptqr poro
lq reulslón de riesgos presentes o futuros con motluo del serulcio o ejecutor, o instolor o su
costo los onuncios, oulsos, señotes, medidcrs preuentiuos g de orientoclón, qsI como brindor [o
copocitoción g odiestromiento que se requieron poro euitor los riesgos que se corron por los
trobojos que se reo,lizo.n en e[ serulcio, de conformidod con [o Leg Federo[ del Trobojo, el
Regtomento Federcrl de Seguridod g Sotud en e[ Trqbqjo, osí como en los Normqs Oficloles
Mexico.nos expedidos por [o Secretorio deI Trobojo g Preuisión Soclol en moterio de Seguridod
e Higlene en los centros de trobojo, de ccrusqrse cuotquler slnlestro seró sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obtigoci.ón de "EL CONTRATISTA" e[ sumlnistro g colococión del rótuto de seruicio, con
cqrgo q sus gqstos lndlrectos U conforme q los lineqmientos señqtodos por "CEA" mismos que
se describen en e[ qnexo, en coso de incumptimiento "CEA" [o proporcionorá U su costo será
descontqdo deI pogo de sus estimo.ciones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o uicios deI seruicio dentro
de[ oño slguiente o [o. fecho de su recepción, "CEA" ordenqrá su reporqción o reposición
inmediq.to, [o que horá "EL CONTRATISTA" por su cuentcr g sln tener derecho o retribución por
etlo, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerimientos en un ptozo de l0 (diez) dios
hóbites, "CEA" , podrá, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos q un tercero o
efectuo.rlos directqmente g horá efectiuq [o fionzo otorgoda poro toI efecto.
Ni los liquidociones porclotes, nl e[ pogo totol del seruicio crunque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exime cr "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere incurrir por uicios
ocuttos que después resulten U que prouengqn por defectos de [o construcción o moto co.tidod
de los moterio.tes empleodos, g por [o tonto, "CEA" podrá con corgo ct "EL CONTRATISTA"
encomendor los trobojos o un tercero o efectuorlos dtrectomente g horó efectiuo [q ficrnzo
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ ortícuto'ló7 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbticcr del Estcrdo de Jqtisco g sus Municipios.

Uno uez finottzodo e[ seruicio poro, goronttzor los defectos g uicios ocuttos de todos g codo
uno de los obtigoclones derluodos del presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentorá [o
pótizo de fiqnzo por e[ l0olo (diez por clento) del importe de los trobojos recrtmente ejecutodos
o fouor de "CEA", [o cuo[ estorá uigente por un oño contcrdo o portir de [o fecho del octcr de
recepclón fistccr de los trobojos de conformldod con e[ qrtlcuto l'13 numerot 3 de [o Leg

Púbtlco del Estodo de Jcrtlsco g sus Municipios.
o

.+tr:¡:,
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Lo presente hoio corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo
celebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Construcciones Profesionoles de Ori
correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-1OO-23, osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo,
hojos útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio 07 (siete) de Diciemb¡e del 2O23 (dos ñiI ueintitrés).
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"CEA" deberá redo,ctq.r un informe sobre e[ esto.do del serulcio recibldo, dentro de los 15

(quince) dícrs onteriores o[ cumplimlento deI ptozo de gorontio.

Si e[ informe es fouorqbte, "CEA" procederó o [o deuoluclón o concelqción de [o gorcrntío g en
su ccrso, o[ pogo de los obtigociones pendlentes.

Si e[ lnforme no es fouorob[e g los defectos obserucrdos se deben o defictencios en [o ejecución
del seruicio g no o[ uso de [o construldo durcrnte e[ ptozo de gorontio, "CEA" procederá q dlctcrr
tos instrucciones oportunos cr "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoción de [o construido
g concederte un ptozo poro e[to, duronte e[ cuql continúq encqrgqdo de tq conseruoción de[
seruicio de conformidod con e[ ortlculo ló4 det Reglomento de lcr Leg de Obro Púbtico de[
Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

Quedqn o sotuo los derechos de "CEA" poro exlgir qnte los qutoridqdes competentes e[ pogo
de [o.s contidodes no cubiertqs de [o indemnlzoclón que o su julcio correspondo, uno uez que
se hogon efectiuos los gorontios constituido.s conforme o.[ qrtÍculo ló5 det Regtomento de [o
Leg de Obrq Púbtico de[ Estodo de Jcrlisco g sus Munlcipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o trcrués de los representontes que poro e[ efecto
deslgne, tendrón eI derecho o superuisor en todo tiempo los seruicios objeto de este controto,
osÍ como [os mcrterloles que en e[[o se empteen, go seo en e[ sitio de ésto o en los lugores de
odquislciones g obseruqciones que esttme pertinentes retqcionqdos con su ejecución, o fin de
que se ojuste o[ progecto g modificociones que se consideren pertinentes de conformidqd con
e[ crrticuto 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitácoro es eI instrumento técnico que constituge
e[ medi.o de comunicqción entre los portes que formolizon los contrqtos, en e[ cucrl se

registron los osuntos g euentos importontes que se presenten durcrnte [o ejecución de los
trobojos, Uo seo o troués de rnedios rernotos de comunicoción electrónico, coso en e[ cuol se
denominoró Bitócorcr etectrónicq, u otros medios qutorizodos en [os términos deI Regtomento
de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotlsco g sus Munlcipios, en cugo coso se denominorá
Bitócorcr conuenclonctt.

E[ uso en lq bitácoro será obtigotorio en codo uno de los controtos de obro g seruiclos
re[o,cionqdos con [o mismo que ejecute, reotice o se encuentren q corgo de "CEA", su
etoboroción, controI g seguimiento se horá por medios remotos de comunicqción etectrónlccr
o de formo conuencionol de conformidcrd con el o.rtícuto 138 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Esto.do de Jqlisco g sus Municipios

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DEL SERVICIO.- ,,CEA,,ueTificqTó que los

seruicios objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con
e[ progromq de seruicio oprobodo, g conforme o los especificociones poctodcrs, poro [o cuol
comproboró periódicomente eI ouonce g [o cotidod de [os seruicios en [o inteligencio de que eI

seruicio mql ejecutqdo se tendrá por no reo.tizodo.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuenclonotes
se opticorán por otroso en [o ejecución de [os trobojos por cousos imputobtes o tos

contrqtistos, serán determinodcrs únicomente en funclón del importe de los trobojos no

Lo presente hojo corresponda o[ Contrqto de Seruicios Retocionqdos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiampo que

ffim
Jcrtisco

celebron por unq porte to Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Construcciones Profesionoles de Oriente. S.A de

correspondiente o la osignoción número CEA-PRO-EST-AD-lOO-23, osignado bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en

hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio O7 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mill uéintitrés)
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ejecutodos en [q fecho poctodo en e[ controto poro [o conctuslón totcrl de los seruiclos de
conformido.d con e[ ortÍcuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus
Municlplos

Peno por lncumptimiento en tiempo.- "CEA" tendró [o focuttod de uerificqr mensuotmente si
los trobojos objeto de este contrqto se estón ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de crcuerdo
con lqs fechqs preulomente poctodos, poro [o cuol "CEA" compororá mes q mes e[ ouo.nce
contro. eI progromo g los trobojos efectiuomente ejecutodos.

Si como consecuencio de [o comporoción go citodo en e[ párrofo qnterlor, se oduierte gue el
ouonce de los trobojos es menor de [o que debio reqtlzcrrse U seq por cqusos i.mputobles o "EL
CONTRATISTA", "CEA" procederá cr hocer los retenciones económlcos o los estlmociones que
se encuentren en proceso en lqs fechcrs en [os que se determlnen los otrosos en bcrse o, [o
slguiente fórmutcr:

Sonción por incumpllmiento en tiempo: = X (IC-IE)

IC = Inuersión contro.tq.dq
IE= Inuersión ejecutodq cr lcr fecho de terminoción outorizodo.

Peno por Atroso en [o Entrego.- Ademós de [o peno por incurnp[lmiento en tiernpo, se

oplicorá uno. scrnción por otrcrso en lcr entrego fisico del serulcio que se irá incrementcrndo en
[o medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue tototmente terminqdo e[ seruicio, dicho
sqnción se colcutorá según [o siguiente fórmuto:

Sonción por o.troso en [o, entrego fisico del seruicio retoclonodo con [q obrq púbtico: =O.OSx
(ic- ie)x(ftr-fto)/30

IC= Inuersión contrqtcrdo.
IE= Inuersión ejecutodo o lcr fecho de terminoción outorizqdo.
FTR= Fechcr de terminoclón recrl deI serulclo.
FTA= Fecho de terminqción o.utorizodq deI seruiclo relqclonodo con [o obro público.

Peno por o,trqso en fin'Lquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o. presentqr [o documentoción
completo de fi.niqui.to del seruicio o "CEA", o mós tordor 30 (treintcr) díos noturotes o [o fecho
outorizqdo de termincrción. En coso controrlo será considerodo en estqdo de moro poro
nueuos controtos. Lo presentoclón tcrrdío, de finiquitos couso groue perjulcio crl cierre de
ejercicio g se corre e[ rlesgo de [q cqncelqción de los recursos poro pctgo.

Poro determinqr [o opticcrción de [qs sonclones estiputodqs no se tomcrrán en cuento los
demorq.s motiuodos por co.so fortuito o fuerzo mctuor o por cuotquier otro couso, que o juicio
de "CEA" no sect imputcble o "EL CONTRATISTA", o cucrndo se obserue en formo espontóneo e[
precepto que se dejó de cumplir. No se considero que e[ cumptimiento es espontóneo cuondo
tcr omisión seo descubierto por los outorido.des o medie requerimiento, uisito, excitcrtiuq o

cuolquiero otro gestión efectuod.o por los mismqs de conformidod con e[ orticulo 147 de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determin
celebron por uno porté lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro Lddo Construcciones P¡ofesionoles de Oriente, S.A.

correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-AO-1OO-23, osignodo boio lo modotidod de Adjudicoción Directd,
hojos útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio O7 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés).
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Independientemente de los oplicociones de lcrs penos señolodos crnteriormente, "CEA" podrá
exlgir e[ cumptimiento forzoso del contrcrto, o hocerlo ejecutor por un tercero con corgo totol
o,,EL CONTRATISTA,,.

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ ortÍcuto lO2
de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Municipios g en [o opticobte ol
Regtomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, poro que tengq
uotidez [o prórrogo debe solicitorse por escrito en un plozo máximo de 0ó (seis) dÍos hábites de
ocurrido e[ euento que [o motiuo g dentro del periodo de ejecución del seruicio cr "CEA", ésto
tendrá un ptozo de ]O (diez) dios hábites poro oprobqr o rechozor [o solicitud por escrlto
flrmodo por e[ titutor, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por oceptodo [o solicitud
slempre g cuondo no hogo sldo presentodo extemporáneo, unq uez qutorizo.d.o [o prórrogo
deberá odecuorse eI ccrlendorio de seruicio.

"CEA" tendró dentro de su presupuesto outorizodo, en todo tiempo [o focultod por rqzones
fundodcrs g expt[cltosde omplior, reducir o modificor [o reollzoción del seruicio objeto de este
contrqto, dondo ou[so por escrito o "EL CONTRATISTA".

Sl duronte e[ curso de ejecución de seruicio se qduierte por los portes [q. necesldq"d de
efectuqr qdecucrciones o[ progecto del seruiclo como [o es e[ omptior, reducir o modificcrr los
plozos poctodos, o bien, [q conuenienclo en lcr reotlzoción de trobojos extro,ordino.rios o
comptementorios se horá del conoclmiento o "CEA", quien en qtenc[ón o los rozonomientos U

justificoci.ones expuestqs q [os ptonos, progectos, retoción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA", sin perjuicio de [q focuttcrd que le
o'siste de ejecutor directomente [os trcrbojos, tendrá [o opción de qutorizqr medlo.nte o'cuerdo
por escrito [q reqlizoción de los trobojos o modificcrciones respectiuos g comunicorá o "EL

CONTRATISTA" quién estqró obtigodo o su ejecuclón g obseruoncio,, por [o que se suscrlbirá un
conuenio en e[ que se detqlten los condiciones g trobojos extrqs. E[ conuenio podrá ser
outorizo,do hostq por un 25olo (ueinticinco por ciento) por uno soto uez de[ irnporte del
controto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" goTontlos g fionzos específicos.

Si los modificociones exceden e[ porcentoje indicodo pero no ucrricrn e[ objeto del progecto, se
podrán celebror conuenlos crdicionoles entre los portes respecto de los nueuos condiciones,
debiéndose justificor de mcrnerq fundodo g motiuodq lcrs ro,zones poro e[to, mismos que
deberán ser qutorizodos por el seruidor púbtico que determine "CEA".

Los modificociones no podrán ofector [o noturotezo U cqrocterísticqs esenclotes de[ objeto
del controto originot, n[ conuenlrse poro etudir en cuo'lquier formo e[ cumptimiento del
controto ori.ginol o [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

Dicho.s modlficcrciones podrán recrtizcrrse, [o mismo en oumento que en reducc[ón del ptozo de
ejecuclón o monto del mismo. Si se modifico e[ plozo, los periodos se expresqrán en dÍos
no,turqtes, g [o determino.ción del porcentoje de uorlo.ción se horá con respecto det ptozo
poctodo en este contrqto.

En cuqnto cr monto, [o comporoclón se reolizorá en bose o[ monto conuenido en [q ctáusulo
segundq, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberón reuisor los indirectos g e[ fino,ncio.miento
originolmente poctodos g determinor [q procedencio de ojustortos q los nueuqs condiciones
en cqso de que estos se presenten.

Lo presente hojo corresponde oL Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo
celebron por unq porte to Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Construcciones Profesionoles de Oriente, SA.
correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-1OO.23, osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directq,
hojos útiLes por su onuerso, inctugendo estq, suscrito el dio O7 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mit ueintitrés)
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Los ojustes de ser procedentes deberón contqr por escrlto U, uncr uez qutorizodos los
incrementos o reducciones que resutten, se optlcorán q lqs estimociones en que se generen o
se hogon generodo.

Los modificcrciones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serán independientes q lqs
modificociones o[ monto, debiendo considero.rse en formo seporodo, oun cucrndo poro flnes
de su formolizoción puedon integrorse en un solo documento, distinguiéndolos unos de otros,
onexondo [o documentqc[ón que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obro deberá sustentor e[ dictqmen técnlco que funde g motlue los cousos que
origlnen [o cetebroción de los conuenios correspondientes conslderóndose estos, porte de
este controto g obligotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estiputociones que en los
mismos se estoblezccrn de conformidcrd con e[ crrtlcuto 125 det Reglomento de [o. Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Cuondo se reoticen conceptos de trobojo oI omporo de conuenios en monto o en ptozo, dichos
conceptos se deberán conslderor g odministror independientemente q los originotmente
poctodos en este contrcrto, debiéndose formutor estimociones especificos, o efecto de tener
un controI g seguimiento qdecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- De conformid<rd con [os ortlculos.IO8 de Io
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.[isco g sus Muntcipios g 147 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbticcr del Estcrdo de Jotlsco U sus Municipios, "CEA" podrá suspender con cqusq
justificodo temporol o definitluomente [o ejecuclón del seruicio objeto de este contrcrto en
todo o en porte, en cuqtquier esto.do en que se encuentre.

"CEA" deslgnorá cr [os seruidores púbticos que puedon ordenqr [o suspenslón g determinqr, en
su coso, [o temporotidcrd de éstcr, [o que no puede prorrogorse o ser indefinido, cuondo [o
reqnudo.ción de los trobojos o serulclos esté ligodo o un hecho o qcto de reotizoción ciertcr
pero de fechcr indeterminodo, e[ periodo de [o suspensión estorá sujeto o [o qctuolizo,ción de
ese euento.

"CEA" notificoró o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimiento de suspensión, poro que
éste, en un plozo de lO diez dios hábites mqnifieste to que cr su derecho conuengq g, en su coso,
oporte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los lO diez dicrs hábites siguientes debe
emitirse resotuclón fundcrdo g motiuodo, que considere [os ctrgumentos, los pruebos ofrecidcrs
g determlne [o procedencicr de [o suspensión.

Cuqndo "CEA" determine suspender los serulcios g [o ejecutcrdo se ojuste o [o poctctdo, en este
coso se cubriró o "EL CONTRATISTA" et importe de los seruicios ejecutodos g gostos no
recuperobtes, slempre que estén debidomente comprobodos g se reloclonen directomente
con este controto, e[ que podrá continuor produciendo todos sus efectos legoles uno uez que

hogon desoporecido los cquscts que motiuen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruiclos ejecutodos g los gostos no recuperobtes rozonqbtes,
que estén comprobodos g relocionqdos directomente con eI contrcrto, cuqndo se determine [q

suspensión del serulcio relo'cionodo con [o obro púbtico por cousqs imputobtes o ét, siendo

Lo preseñte hoio corresponde ql Controto de Seruicios Retocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo
celebron por uño porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Construcciones Profesionoles de Oriente, S.A.

correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-lOO-23, osignodo bojo lo nodolidad de Adjudtcoción Directo,
hojos útites por su onuerso, inclugendo esto, suscrito eI dio 07 (siete) de Dicieml¡re det 2O23 (dos mit ueintitrés) IPág¡na 20 de 29
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o) Rentos de equipo o, si resutto, más bcrroto, los fletes del retiro g regreso del mismo o[ sitio de
los trobojos;

b) Lo mono de obrq progromodo que permonezco en e[ sitio de [os trobojos durqnte el periodo
de [o suspensión que no hogo sido troslo.dodo o otro frente de trobojo o q otro serulcio g que
se encuentre registrodo en [q bltácoro o en e[ documento de control de osistencio que
definon los portes;

c) EI monto correspondiente o. los costos indirectos que se hogon generodo durcrnte el periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenimiento, conserucrclón g otmocenqmiento cuondo no imptlquen un
costo indirecto.

Cuo.ndo [o suspensión deriue de un coso fortulto o fuerzq mqgor, no existiro ninguno
responsobilidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozco e[ plozo de [o suspensión g los fechos de inicio g terminoción de los trobojos o
seruiclos, sln modlficor eI ptozo de ejecución estoblecido en eI controto

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- Los portes conutenen
en que e[ presente contrcrto podró ser rescindido en coso de incumptimiento, o[ respecto
ocepton que cuondo seo "CEA" eI que determine rescindirto, dicho rescisión operoró de pleno
derecho en los términos del crrticulo'lO9 de [o Leg de Obrcr Púbticcr del Esto.do de Jolisco g sus
Municlplos g [o respectiuo en e[ Reglomento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Esto.do de Jolisco g

sus Municipios.

Cousos de Rescisión.- "CEA" resclndirá odmlnlstrqtiuqmente eI contrcrto cuondo eI
controtlstcr:

I. Por cousos imputobtes o é[, no lnicle los trobojos o seruicios objeto del contrqto dentro de
los 15 (quince) dÍcrs siguientes q [o, fechq conuenido sin ccrusq justificodo conforme o [o Leg de
Obr<r Púbtico del Esto.do de Jo.lisco g sus Municipios g su Reglomento;

II. Interrumpo injustiflccrdomente [o ejecución de los trobojos o serulcios o se niegue o
reporqr o reponer olguno pqrte de ettos que se hogo detectodo como defectuoso por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o serulcios de conformldcrd con [o estiputodo en e[ contrcrto o stn
motiuo justlftcodo no qcote lqs órdenes dodqs por "CEA";

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con lo Ob¡q Público o Precios Unitorios por Tiempo
cetebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Construcciones Profesionoles de Oriente. S

correspondiente o lo osignoción númaro CEA-PRO-EST-AD-lOO-23. osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo,
hojos útites por su onuerso, inctuuéndo esto, suscrito e[ dio 07 (siete) de Diciembre det 2023 (dos mil ueintitrás)
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"CEA" g "EL CONTRATISTA" podTán poctqr medio.nte un conuenio [o terminoción del contrqto
por mutuo consentimlento; octo que só[o podrá tener tugor cuondo no concurro olguno couso
de rescisión imputoble o, "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rozones de interés púbtico
o ccr.uso justificodo que hogon lnnecescrrio o inconueniente [o permo.nencio del controto de
conformidod con e[ o.rticuto 'l'10 de [o Leg de Obrcr Público del Estodo de Jo.tisco g sus
Municipios.
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IV. No dé cumplimiento o los progromqs de ejecución conuenldos por fotto de moteriotes,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "CEA", e[ qtroso puedo dificuttor [o
termlnoción sotisfoctorlo de los trobojos en eI ptozo estipulqdo;

V. Seq dectorq.do en concurso mercqntiI o otguno figuro onálogo;

VI. Subcontrote portes de los trobojos o seruicios objeto del controto sin conto.r con [o
outorlzcrción por escrito de "CEA";

VII. Tronsfiercr [os derechos de cobro deriuo.d.os deI contrqto sin contor con [o outorizoción por
escrito de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formo injustificodo no do o "CEA" o cr otros crutoridodes,
orgonismos constltuclonqles, lnstituciones u órgonos jurlsdiccionotes, seqn del orden federo[,
estotcrl o municipot, tos focitidodes g/o dcrtos que te requieron en cuotquier procedimiento de
inspección, uigltoncio, ulsito domi.ciliorio, superuisión o de lnuestigoción go seo por motiuo
de [o ejecuclón del trobojo, de los serulci.os, de los moterlo,tes utilizodos, osl como por
supuestos de responsobitidod qdministrotiuo de seruidores públicos o de portlcutores
uincutodos con foltcrs odministrotluos groues, supuestqs reotizoción prácticos monopólicos
g/o octos de fisco[lzqción.

IX. Combie su nocionotidod por otro, en e[ coso de que hogo sido estobtecldo como requisito
tener uncr determinqdo no.cionotido'd;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su goblerno en reloción con e[ contrcrto

XI. Incumplo con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirido o[ momento de [o suscrlpción
del controto, retcrtiuo o [o reseruo g confi.denciotldod de lcr informoción o documentqción
proporclonodo por "CEA" poro [o ejecución de [os trobojos o serulcios,

XII.- Cuondo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus ob[gociones obrero-
potronotes to "CEA" seo obligodo o[ pogo de multos, condenos de [qudos, créditos fiscqles o
conuenios de concilioción por los outorid.crdes, insti.tuciones, Orgonlsmos Descentrcrtizcrdos,
Juntos de Concitioción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionotes.

XIII.- Cuondo por incumptimlentos de "EL CONTRATISTA" en sus obligociones obrero-
potronotes se dectore en Estodo de Huetga q[ centro de trobojo por porte de uncr coolición de
trobojod.ores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sldo declorod.o responsoble de cometer prócticos
controrios o [o Leg Federot de Competencio Económlccr, gct seo en [o indiuiduo.t o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión Federol de Competenciq Económiccr.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, qccionistos, representontes [egoles,
opoderod,os legotes, directiuos, gerentes g/o cuotquier personq con fcrcuttcrdes decisorlos o de
representoción de [o mismq, hogo sldo declorqdo responsobte por [o comisión de uno S

Lo presente ho¡o correspondé d[ Controto de Seruictos Retocionodos con lo Obro Púbtico o Prccios Unitorios por Tiempo
cetebron por und porte to Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Construcciones ProfEsionoles de Ori
correspondiente o to osignoción número CEA-PRO-EST-AD-lOO-23, osignodo bojo lo modolidod de Adiudicoción Directo,
hoios útiles por su qnuerso, inclugendo esto, suscrito el diq 07 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mit ueintitrés).
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fottcrs consignodos en [os ortlcutos óó,
Responsobltidodes Admlnistrq.tiuq,s.

67,6A, 69,70,71 g 72 de lcr Leg Generol de

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol sociol g contcrbte en formo notoble que o juicio de
"CEA" no gorontlce eI cumptlmiento de los obtigociones de este controto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omito. informor o "CEA" en [os ptozos estoblecidos, los
cqmbios en su domicilio poro reqlizor notificqciones.

XVIII. En generot, lncumpto cuolqulero de lcrs obtigociones deriuqdos deI controto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por [o resclsión, se iniclcrro e[
procedimiento de rescislón de conformldod con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g

sus Munlciplos g uno uez notlflcodo e[ inicio del procedimlento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se

obstendró de cubrir los importes resuttontes de trobojos o seruicios ejecutodos qún no
liquidodos, hq.stq que se otorgue eI finiquito que procedo;

Uno. uez emitldo tq resolución deI procedimiento de rescis[ón "CEA" deberá otorgor e[ finiquito
que procedo, dentro de los treintcr dicrs ncrturoles siguientes q [o fecho de lcr notificoción de
dicho resotución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podro concitio.r, dentro det finiquito de los trobojos o
seruiclos, los sqtdos deriuo.dos de [q rescisión con e[ fin de preseruqr los intereses de lcrs

portes.

"CEA" podrá hocer constqr en e[ finiquito, [o. recepción de los trobojos o seruicios reotizodos
por "EL CONTRATISTA" hosto [o rescisión de[ contrqto, qsl como de los equipos g moteriotes
que se hubierqn instotodo en e[ seruicio o utltizodos en [o prestoción del seruiclo o se

encuentren en proceso de fo.bricoción, siempre g cuondo seon susceptibles de utttizoclón
dentro de los trobojos o seruicios pendientes de reotizor.

En e[ ccrso de soldo por omortizor, se reintegroró o "CEA" en un ptozo no moUor de 15 (quince)
dios hábites, contodos o portir de [o fecho en que [e seq comunicodcr [o resci.sión cr "EL

CONTRATISTA", poro [o cuql se [e reconocerán los mo,tericrtes que tengo en seruicio o en
proceso de odquisición debidomente comprobodos medionte lcr exhibición correspondiente,
conforme cr los dqtos básicos de precios, considerqndo los qjustes de costos outorlzqdos q [q
fecho de rescisión, siempre g cuondo seqn de [o colidcrd requerido, puedon utitizorse en el
seruicio g "EL CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregortos en e[ sitio de los
trobojos, en e[ ccrso de que no reintegre e[ sotdo por crmortizqr, deberá pogor gostos
finoncieros conforme o unq toso que será [guo[ o lcr estoblecido por [o Leg de Ingresos del
Estodo de Jolisco, en los cosos de moro poro et pogo de créditos fiscoles.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmidod con e[

orticulo lO8 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por terminodo qnticipodomente este contrcrto por rozones de interés generot, o cucrndo
existon cctusos justi.fico.dos que impidon [o contlnucrción de los trcrbojos o seruicios, g se

demuestre que de continuo,r con los obligociones poctodos se ocosionor[q un dqño o
groue o "CEA"; o cuondo se determine [o nutldod del octo que dio orlgen q[ controto
Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Serutcios Retocionodos con to Ob¡a Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo
celebron por uno porte to Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Construccionés Protesionoles de Oriente, S.A de
correspondient6 o [o osignoción número CEA-PRO-EST-AD-lOO-23, osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directq, coñ
hojos útites por su onuerso, inctugendo estq. suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mit ueintitrés)
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outoridod competente; o cuondo no seo postbte determinor [o temporotidod de [o suspensión
de los trobojos o seruiclos cltqdos en [o ctáusutq uigésimo sextcr det presente controto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recupero,bles en que hogo incurrido siempre g

cuqndo seon rozonobtes, estén debidomente comprobodos g se retqcionen d.irectomente con
[o operoción correspondiente, siendo éstos los siguientes:

En cuolquier cctso de termincrción onticipodo, se deberán recrtlzqr los onotociones pertinentes
en [o bitácoro., debiendo "CEA" notificor cr "EL CONTRATISTA" e[ inlcio del procedimiento de
terminoctón onticipodcr del controto, po.ro que éste, en un ptozo no mcrgor de l0 diez dios
hóbites monlfieste [o que o su derecho conuengo U, en su coso, oporte los pruebos que estlme
pertlnentes.

Uno uez comunicodo por "CEA" e[ inicio del procedimlento de terminoción onticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá o tomqr inmediq.to. posesión de los trobojos o serulcios
ejecutodos, poro en su coso hocerse corgo de[ inmuebte g de lqs instotqciones respectiuos g

proceder o suspender los trobojos o seruiclos, leucrntqndo, con o sin [o. compqrecencio del
controtistq, crcto clrcunstqnclodo del estcrdo en que se encuentre [o obro o seruicio, en [o cuol
se horá constqr como mlnimo [o determinodo por [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jollsco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo o regresor o "CEA" en un término de lO (diez) díos
nqturo.tes, contqdos o, po,rtir de [o fecho de [o notificoc[ón del oficio e lniclo de termlnoción
onticipodo deI controto, [o documentoción que se [e hublere entregodo poro [o reollzqción de
los trobojos.

Unq uez emitido [q resotución del procedimiento de termlnoción onticipodo det controto
deberá otorgorse eI finiquito que procedo, dentro de [os treinto dlcrs noturotes siguientes q tq
fecho de [o notificoción de dicho resotución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN oe SERVICIo CoNCLUiDO.- De conformidqd con et q.rticuto 1'l'l de to
Leg de Obro Púbtico. del Estq.do de Jotisco g sus Municiplos "CEA" recibtrá los seruicios objeto
de este contrqto hosto que seon termlncrdos en su tototldod, si [crs mismqs hubieren sido
reotizodos de ocuerdo con los especificociones conuenidos g demás estipulociones de este
controto.

"EL CONTRATISTA" comuniccrrá o "CEA" lcr conclusión de los trobo.los o seruicios que le fueron
encomendodos, por escrito o troués de [o bitácoro de obro, dentro del ptozo móximo
outorlzodo poro [o conctusión de los mismos, poro que éstq, dentro det término gue no podrá
ser mogor o ueinte dios hábites, uerifique [o debido termlnoción de los mismos conforme o tos
condiclones estobtecldqs en eI controto.

A[ finotizor lcr uerlficoción de los trobojos o seruicios, "CEA" contq.ró con un ptozo de hosto
diez díos hábites pctrq proceder o su recepción fÍsico, medionte e[ leuontomlento del qctcr de
entrego g recepclón correspondiente, quedondo los trobojos o seruiclos bojo su
responsobitidod.

Lo presente hojo corresponde ql Contrqto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo
celebron por und porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Coñstrucciones Profesionoles de Oriente, SA de C

correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AO-lOO-23. osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en

,4
hoios útiles por su onu6rso, inctugendo esto, suscrito el dío 07 (siete) dé Diciembre del 2O23 (dos mit uerntitrés)
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Pueden rectbirse porciolmente oquettos portes deI seruicio susceptibles de ejecución por foses
que puedon entregorse o[ uso púbtico, según [o estobtecido en et contro.to, en cugo ccrso se
osento,rá constoncio del hecho medionte octo de entrego g recepción de [o fqse de que se
tro.te.

Puede dq.rse por recibido g ocupqrse un seruicio, qún sin [o celebrq.ción det qcto formqt,
cuqndo medien rozones de interés público.

Con [o entrego porciol o totot, según secr e[ coso, se computorón los ptozos poro lo exigencio
de gorontí'os.

Cuondo e[ seruicio no se encuentre en estodo de ser recibido, debe ho.cerse constor en e[ crcto
g "CEA" debe señolor [os defectos obseruqdos g hocertos det conocimiento de "EL

CONTRATISTA", medionte d.lctcrmen emitido por e[ residente de obro, poro. que dentro de tos
cinco dios hábites sigutentes e[ controtisto monifieste [o que o su derecho correspondcr.
Trq.nscurrido este ptozo, "CEA" deberá deto.ttor lqs instrucciones precisos g fijor un ptozo poro
remedicrrtos. Si tro,nscurri.do dicho plozo eI contro.tisto no [o efectúo, se inicio.rá eI
procedimiento crdministrotluo de rescisión.

Cuqndo sln estor terminodo [o totcrtidod d.et seruiclo, los portes de [os trobojos ejecutodos se
ojusten o [o conuenido g puedon ser utitizodos o juicio de "CEA", en este coso se [iquidoró o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuondo de común qcuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengqn en do'r por terminodo
onticlpodomente e[ controto, en este cqso, los seruicios que se recibon se liquidorón en [o
formq que lo's po,rtes conuengon, conforme cr [o estoblecido en este controto.

Cuondo "CEA" rescindo e[ contro,to en los términos de [o clóusulo uigéslmo octouo, en este
coso [o. recepción porciol quedorá o juicio de éste g liquidorá e[ importe de los trobojos que
decido recibir.

Cuondo [q qutoridqd jurisdiccionql declore rescindido e[ controto, en este coso, se estorá o [o
dispuesto por [o resotuc[ón respectluo.

A[ término del seruicio se leuontorá octo, de recepción con [o cuql se dorá por terminodo g

entregodo e[ seruicio. Lo recepción porcio[ o totol de [os seruicios g to tiquidoción de su
importe, se efectuorán sin perjuicio de los descuentos que debon hocerse por concepto de
sonciones en los términos de este controto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" SE ObIigO O fiNiqUitOT
odministrqtiuo.mente e[ seruicio, [o cuol consiste en entregcrr lqs qcto,s de entrego U

recepción, firmodos por los funcionorios representontes de [o Comisión Estotol del Aguo de
Jotisco, esto deberá de recrtizorse en un plozo no mqgor o óO di.os ncrturo.tes contqdos o portir
de [o. fecho outorizodo en e[ controto poro terminor e[ seruicio. En coso de que existierq
prórrogos en e[ tiempo pqro termlnor eI seruicio outorlzodo medionte firmcrs del superuisor,
jefe de áreo g e[ Jefe de Unidod de Construcción, [q, nueuo fecho de térmlno del seruicio será
lo indicodo en [q recotendorizcrc[ón g/o úttimo prórrogo o,utorizqdo. Si no se hlciero. en e[

p[ozo señolodo "EL CONTRATISTA" cubTiTá peno conuencionol conforme q [o estipulodo e

este contrqto.
Lo presente holo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Deterñinddo
celebron por uno porte [o Comisión Estoto( del Aguo de Jqlisco g por otro lodo Coñstrucciones Profesionqles de Oriente, SA de
corréspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-1OO-23. osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directq, consistente
hojos útiles por su onuerso, inctuUendo esto, suscrito el dío O7 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés).
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TRIGÉSIMA SEGUNDA,- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibid.OS f(SiCOMENIE
los trobojos, [os portes dentro del término estiputodo en e[ controto, e[ cuo[ no podrá exceder
de cincuentcr dlos o portlr de [o recepción de los trobojos, deberán etcrboror e[ fini.quito de [os
mismos, en e[ que se horó constor los créditos o fouor U en contro, que resutten porq ccrdo uno
de e[[os, describiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ soldo resuttonte, debiendo
exponer en su coso, lqs rozones de [o optlcoclón de los penos conuenclonotes o del sobrecosto
de los trobojos de conformidod con e[ orticuto ll2 de [o Leg de Obro Público del Estodo de
Jotisco g sus Municipios

"CEA" deberá notlftcor por oficlo o "EL CONTRATISTA" medio.nte su representonte [ego[ o su
residente de obro, lcr fecho, e[ lugor g [o horo en que se lleucrró o cqbo el finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendró [o obtigoción de ocudir o.[ ltomodo que se [e hogo mediqnte oflclo
respectiuo; De existir desocuerdo entre [os portes respecto o[ finiquito o de no ocudir se [e
comunlcqrá e[ resuttodo dentro de un ptozo de lO (diez) d[os ncrturoles, contqdos o portir de
su emisión.

Unq uez notificcrdo e[ resultodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá el
término de 10 (diez) dios noturo.les poro olegor [o que q su derecho correspondq; sl
tro,nscurrido este término no recrllzo otguno gestión, se dcrrá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiqui.to deberá reunlr como mÍnlmo los requisitos que se
indtcon en [o Leg de Obro Público det Estodo de Jollsco g sus Municipios g su Regtomento.

Si det finiquito resuttq que existen soldos o fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberó
liquidorlos dentro deI térmi.no de 20 (uelnte) dios noturoles siguientes.

Si resulto. que existen sqldos o fquor de "CEA" e[ importe de estos se deduclrá de los
contidodes pendientes de cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron
suficientes, se exigiro por oficio su reintegro, mós los gostos finoncleros correspondlentes,
conforrne o unq toso que seró iguol cr [o estoblecido por [o Leg fle Ingresos de lcr Federcrción
en los cosos de prórrogo, pqro e[ pogo de créditos fiscqtes dichos gqstos empezorán o
genercrrse cuondo los portes tengon definido e[ lmporte o pogor g se cotculcrrán sobre los
ccrntidcrdes pogodos en exceso en codo coso, debiéndose computor por dÍos noturqtes desde
que seon determincrdcrs hcrstcr lcr fechcr en que se pongon efectiucrmente lcrs contidodes q
disposición de "CEA" en cq.so de no obtener relntegro, "CEA" podrá hocer efectiuos los
gorontÍos que encuentre uigentes.

En formo simuttáneq se leuontqrá el qctq qdministrotiuo que de por extinguidos los derechos
g obtigociones crsumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contro.to, [o que deberá reunlr
como minlmo los requisitos señotqdos por Leg.

Cuqndo [o [iquidoción de los sotdos se reotice dentro de los 2O (ueinte) dÍqs noturotes
stguientes cr [o firmcr det finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usqr como qcto
crdministroti.uo que dé por extinguidos los derechos g obtigociones de "CEA" U "EL

CONTRATISTA" en este controto, sqluo los obtlgociones deriuodos de los uicios ocultos
debiendo ogregor únlcqmente uno, monifestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros odeudos g por [o tonto se tendrán por terminodos los dérechos g obtig
que genero este controto, sin derecho o utterior rec[omoción. A[ no ser foctibte e[ pol

Ld presente hojo corresponde ql Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Público o Prccios Unitorios por fiempo Determinodo
celebron por uno porte [o Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo Construcciones Profesionoles de Orient6. S.A.

correspondiente o [o osignoción núnaro CEA-PRO-EST-AD-lOO-23, osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistente
hoios útiles por su onuerso, inclugendo ésto, suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre det 2023 (dos mlI ueintitrás).
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térmlno indicodo, se procederá q etoboror e[ octo. odminlstrotiuo que dé por extlnguidos los
derechos g obtigociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrcrto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si o[ recibirse los seruiclos g efectuorse [q
Iiquidoción correspondiente existirán deductiuos o cuotquier otro obtigoción o
responsobit'rdod poro con "CEA", o corgo de "EL CONTRATiSTA", et importe de [q.s mismos se
deducirá de los contidq.des o cubrirsele por trobojos ejecutodos g, s[ no fueren suficientes se
horá efectiuo [o flqnzcr otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por couso.s injustificodqs los trobojos objeto del presente controto no se entreguen
en e[ plozo estoblecido en e[ progromo outorlzo.do, todo gosto por concepto de superuisión
odiciono[ g seruiclos de opogo q [o obro será con cqrgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gostos será deducido de [os pogos que "CEA" debo ho.cer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obligon
o sujetorse estrlctomente po.rq [o ejecuclón de los trobojos objeto de este controto, o todos g

ccrdcr uno de lqs ctáusutcrs que lo lntegron, osl como o. sus qnexos, los términos, llneomiento,
procedimientos g requisitos que estobtecen [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jottsco g sus
Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municiplos,
qsI como los disposiciones o.dminlstrqtluos que [e seon optlcobtes.

TRIGÉSiMA QUiNTA.- OTRAS ESTIPULACioNES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresomente
U otorgo su consentimlento poro que de los estimociones que se [e cubrcrn se [e hogo [o
retención det O.OO5 (cinco o[ mittor) del importe de cqdq estimoción, poro cumptir con el
o,rt[cuto 4 de lcr Leg de Obrcr Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios, por concepto de
seruicios de uigitoncio, lnspección g control sobre lqs obros púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente g otorgo su consentimiento, po.ro que de los
estimociones que se [e cubron se te hogo [o retenclón det O.OO2 (dos o[ millor) del importe de
codo estimqción, poro crportorto uotuntcrriomente q los progromos de copocltoción g
odiestromiento de los trobojodores de [o industrlo de [o construcción que desqrrotto e[
instituto de copocitoc[ón de [o industrio de [o construcción.

TRIGESIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Po.rtes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA" seTá responsoble de [o preuenclón de impoctos ombientotes deriuodos de [o
reollzcrción g operoción del seruiclo relo.cionqdo con [o obrcr púbtico conforme o lo estqbtecido
en e[ ortículo lO3 numerol 4, de [o Leg de Obro Púbticq pqro e[ Estcrdo de Jotisco U sus
Municipios, odemás det cumpllmlento de todqs los obtlgociones, compromisos U

condicioncrntes qmbientqtes preulstos en los leges opticobtes o [q moterio, osI como los doños
g ofectociones que couse o[ medio ombiente, por [o que deberá reollzo.r de monerq inmedioto
lqs occiones necesorios poro lcr remediqción, restouroción g compensqción que correspondo g
estorá obtigodo o efectuqr lqs lqbores g medldos que impongon [os outorldod.es ombientotes,
otendiendo en todo momento los lndicociones generodos por "CEA".

TRIGESIMA SEPTIMA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

totolmente responsobte del respeto o los derechos inherentes o [o propledod intetectuol de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuolquier responsobltidod por [o uiolqción de [o
propiedod intelectucr[ que se [[eue q cobo por porte de "EL CONTRATISTA" durqnte
reolizqción de [os trobojos controtcrdos.

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Público o Precios Unitqrios por fiempo Determinod
celebron por uñq porte [q Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Construcciones Profesionoles de Oriente, S.A.

correspondiente o la osignoción número CEA-PRO-EST-AD-'lOO-23, dsignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistente

á
hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito et dio 07 (siete) de Diciembre det 2O23 (dos ñil ueintttrés).
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TRIGESIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN RPITCEBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obtlgon o sujetorse estrictqmente pqrq [o ejecución de[ seruicio objeto de este
controto o todos g codo uno de los ctáusulcts que [o integron, crsi como o los términos,
lineo.mlentos, procedlmientos g requlsltos que estoblece [o Leg de Obro. Púbtico del Estcrdo de
Jolisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus
Municiplos, poro to interpretoción, ejecución g cumpttmiento de los disposiciones oqui
contenidos. Los portes se someten o [q jurisdicción de[ Tribunol de Justicio Administrotiuo
del Estodo de Jotisco, renuncio,ndo q[ fuero que por ro,zón de su domicillo presente o futuro
pudiero correspondertes.

TRIGESiMA NOVENA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformldod con [o dlspuesto por [o Leg de Obro Público del Estodo de
Jqtisco g sus Municiplos, los portes comporecientes q [q cetebrqción del presente controto se
monifieston sobedoros de que:

1.- Lo Leg de Justlclo Atterncrtiuo del Estodo de Jotisco es ordenomiento supletorio q [o Leg de
Obrcr Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios en moterio de medios qlternotiuos poro [o
sotución de conflictos.
2.- Poro [o sotución de los conftlctos soto podrán desohogorse los medios qtternqtiuos de
medioción g concittoción.

3.- Soto podrán operqr como mediodores o concltiodores quienes estén certificqdos como
totes por eI Instituto de Justlcio Atternotluo poro eI Estqdo de Jotlsco.

4.- Los medios qtternotiuos suspenderón los términos estoblecidos poro [o interposición de
los recursos odmintstrotiuos o juicio de nulidod.

5.- Los medios otternotiuos preuistos en este cop[tuto solo procederón cuondo uerson en [o
solución de otguno de los slgulentes conftictos:

I. Se cuestlone eI rechcrzo o [o presentoción de proposiciones;

II. Se opongct crl ocuerdo que rechozo eI conuenio de crsociqción en porticipoción;

III.Se objete [q descqtifico.ción del controtisto. en [o euoluoción binqriq;

IV. Se soticite modlflcoclón o[ ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susciten duronte [o ejecución, entrego g finiquito de lcr obro o seruicio.

ó.- EI derecho de los portes q qcudir q los medios de justiclo crlternqtluo es irrenunciobte.

Consecuentemente, en coso de controuersio resuttcrnte de [o cetebroción de[ presente
contro.to, los portes monifieston desde este momento su uoluntod en someterse ol
procedimiento de los métodos crlternotiuos de medioción g concitioción o sustoncior onte eI
Prestqdor de Seruicios de Métodos Alternos certificodo por eI Instituto de Justicio Atterno.tiuo
poro e[ Estodo de Jotlsco, que designe "CEA", corriendo único g exclusiuomente cr corgo de "EL

CONTRATISTA" los gostos, honororios g contrlbuciones que en su coso se generen con mot

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Púbtico o Pr€cios Unitqrios por Tiempo Determinodo
celebron por uno porte [d Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo Construcciones Profesionoles de Oriente. SA
correspondiente o [o osignación número CEA-PRO-EST-AD-'lOO-23, osigncdo bojo to modolidod de Adjudicoción Directq, consi
ho¡os útites por su onuerso, inctugendo esto. suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre de[ 2O23 (dos mi[ ueintitrés)
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del procedimiento de métodos qtternotluos de medicrclón g concitloción, o.sÍ como los
necescrrios po.ro su conctusión g cumptimlento.

CUADRAGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señq.lo como
domicilio poro olr g reclblr notificociones et ubicodo en Ccrtte Córdobo #2609 (dos mit
seiscientos nueue), en lcr Cotonio Prouidencio. lA Sección, C.P. #44630 (cuorento g cuotro mi[
seiscientos tretnto) en e[ Municipio de Guodolojoro, Jotisco., pqrct que se [e proctiquen todo
close de notificcrción por motiuo de [o ejecución del presente controto, su cumplimiento g/o
rescisión odministro,tiuq, oun los de ccrrácter personot, los que surtirán sus efectos legotes
conforme o [o Leg del Procedlmiento Administrotiuo deI Estodo de Jolisco.

En co.so de que "EL CONTRATISTA" comble éste o se lteue o cobo otguno uorioción en su
nomenclcrturo, quedo obtigodo q notificorto por escrito o "CEA" en un ptozo no mogor o 3 tres
dios hábites, operclbido de que en coso controrio, cuotquter notificoción sé tendró por
[egolmente hecho en olgunos de [os domicitios que se tengon registrodos dentro los orchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señoto como personos outorizodos porq oÍr g recibir
notificqciones o todos sus trobojodores directos, subcontroto,dos, osesores, dependtentes g/o
comlslonistos, que se loccrlicen en e[ domi.citio señotodo poro oÍr g reclbir notificoclones,
oceptcrndo que bqsto [o circunstonciqción de[ seruidor púbtico de "CEA", focultodo poro
reolizor [o notlficoción, sobre e[ ulncuto exlstente con "EL CONTRATISTA", poro qcreditor
dicho corócter.

Leldo e[ presente controto g enterodos [os portes de su olconce, [o rqtificon g firmon en el
Municipio de Guodotojoro, Jcrtisco, e[ dio 07 (siete) del mes de Diciembre del 2023 (dos mit
uetntitrés).

"CEA"

Ing. Co ente Aguirre
Director Generol de [o Comisión EstcrtoI Jolisco

Luis e Vitto
Administrcrdor GeneroI Unico

Construcciones Profesioncrtes de Orlente, S.A. de C.V

CPOIOOII3CFó

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que

cetebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Const¡ucciones Profesionqles de Oriente, S.A. de CV,
correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-lOO-23. osignodq bojo lo modolidod de Adjudicoción Directq, consistente en 29
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Fecha de clasificación: 08 de diciembre de 2023 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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